
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato SCJN/DGRM/DPC-020/12/2024 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada  
a ésta, 3 renglones que son números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta  
bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en  
sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta  
señalada. A través de estos conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros  
pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con el  
patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos. 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 115, tercer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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SEXTO CONVENIO MODIFICA TORIO AL CONTRA TO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 
LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR LA MAESTRA 
DIMPNA GISELA MORALES GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, SHARP CORPORA TION 
MÉXICO, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
DISTRI COPY, S.A. DE C.V., REPRESENTADAS POR EL SEÑOR 
MEDARDO RIVERA GARCÍA Y EL SEÑOR OSCAR LARA ZAMORA, 
RESPECTIVAMENTE, SEÑALANDO AL SEÑOR MEDARDO RIVERA 
GARCÍA COMO REPRESENTANTE COMÚN, EMPRESAS QUE EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS"; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES .IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

El quince de abril de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron e 
Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, en lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consiste en la prestación d 
los servicios administrados de impresión, digitalización 
copiado (SAIDC), con un presupuesto mm,mo de 
$86,240,232.00 (ochenta y seis millones doscientos 
cuarenta mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
equivalente a $13,798,437.12 (trece millones setecientos 
noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y siete pesos 
12/100 moneda nacional), resultando un total de 
$100,038,669.12 (cien millones treinta y ocho mil 
seiscientos sesenta y nueve pesos 12/100 moned 
nacional) o, en su caso, un presupuesto máximo d 
$143,837,520.00 (ciento cuarenta y tres millones 
ochocientos treinta y siete mil quinientos veinte pesos 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado -equivalente a $23,014,003.20 (veintitrés 
millones· catorce mil tres pesos 20/100 moneda nacional), 
resultando un total de $166,851,523.20 (ciento sesenta y seis 
millones ochocientos cincuenta y un mil quinientos 
veintitrés pesos 20/100 moneda nacional); con una vigencia 
de 40 (cuarenta) meses, a partir del día hábil siguiente 
formalización del "Contrato". 

El seis de enero de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron el 
Primer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 
al "Contrato", para disminuir el monto mínimo y ampliar el mont 
máximo de diversas unidades de servicio; manteniendo la 
mismas condiciones técnicas y operativas establecidas en e 
"Contrato". La disminución del monto mínimo fue d 
$3,186,600.00 (tres millones ciento ochenta y seis mi 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 po 
iento del Impuesto al Valor Agregado equivalente 
509,856.00 (quinientos nueve mil ochocientos cincuenta 
eis pesos 00/100 moneda nacional), resultando un 
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disminución total de $3,696,456.00 (tres millones seiscientos 
noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
00/100 moneda nacional), y el incremento del monto máximo 
fue de $3,544,000.00 (tres millones quinientos cuarenta y 
cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por 
ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$567,040.00 (quinientos sesenta y siete mil cuarenta pesos 
00/100 moneda nacional), resultando un incremento total de 
$4,111,040.00 (cuatro millones ciento once mil cuarenta 
pesos 00/100 moneda nacional), para quedar con un 
presupuesto mínimo de $83,053,632.00 (ochenta y tres 
millones cincuenta y tres mil seiscientos treinta y dos 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,288,581.12 
(trece millones doscientos ochenta y ocho mil quinientos 
ochenta y un pesos 12/100 moneda nacional), resultando un 
total de $96,342,213.12 (noventa y seis millones trescientos 
cuarenta y dos mil doscientos trece pesos 12/100 moneda 
nacional); o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$147,381,520.00 (ciento cuarenta y siete millones 
trescientos ochenta y un mil quinientos veinte pesos 00/100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $23,581,043.20 (veintitrés millone 
quinientos ochenta y un mil cuarenta y tres pesos 20/10 
moneda nacional), resultando un total de $170,962,563.2 
(ciento setenta millones novecientos sesenta y dos mi 
quinientos sesenta y tres pesos 20/100 moneda nacional). 

El once de octubre de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraro 
el Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC 
020/09/2022 al "Contrato", para disminuir los montos mínimo 
máximo; manteniendo las mismas condiciones técnicas 
operativas, a partir del primero de septiembre de dos i 
veintidós y hasta el quince de agosto de dos mil veintitrés. L 
disminución del monto mínimo fue de $278,220.00 (dosciento 
setenta y ocho mil doscientos veinte pesos 00/100 moned 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregad 
equivalente a $44,515.20 (cuarenta y cuatro mil quiniento 
quince pesos 20/100 moneda nacional), resultando un 
disminución total de $322,735.20 (trescientos veintidós mi 
setecientos treinta y cinco pesos 20/100 moneda nacional) 
y la disminución del monto máximo de $1,737,740.00 (un milló 
setecientos treinta y siete mil setecientos cuarenta peso 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto a 
Valor Agregado equivalente a $278,038.40 (dosciento 
setenta y ocho mil treinta y ocho pesos 40/100 moned 
nacional), resultando una disminución total de $2,015,778.4 
(dos millones quince mil setecientos setenta y och 
40/100 moneda nacional). 

El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, "Las a es 
celebraron el Convenio Aclaratorio número SCJN/DGRM/DPC 
031/11/2022 relativo al Segundo Convenio Modificatori 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 al "Contrato", para aclarar qu 
para todos los fines y efectos legales a que haya lugar, en s 
cláusula Primera, la modificación del "Contrato" será por 11 

e) meses 15 (quince) días contados a partir del primero de 
tiembre de dos mil veintidós y hasta el quince de agosto 
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dos mil veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnicas 
y operativas establecidas en el "Contrato". 

V. El dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, "Las Partes" 
celebraron el Tercer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
009/08/2023 al "Contrato", para ampliar su vigencia por 4 
(cuatro) meses 15 (quince) días, contados a partir del dieciséis 
de agosto y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas establecidas en el "Contrato". 

VI. El treinta de enero de dos mil veinticuatro, "Las Partes" 
celebraron el Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 al "Contrato", para ampliar su 
vigencia por 8 (ocho) meses contados a partir del primero de 
enero y hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro, 
con una disminución del monto mínimo de $23,899,872.00 
(veintitrés millones ochocientos noventa y nueve mil 
ochocientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), 
más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente 
a $3,823,979.52 (tres millones ochocientos veintitrés mil 
novecientos setenta y nueve pesos 52/100 moneda 
nacional), resultando una disminución total de $27,723,851.52 
(veintisiete millones setecientos veintitrés mil ochocientos 
cincuenta y un pesos 52/100 moneda nacional), y una 
disminución del monto máximo de $37,629,420.00 (treinta y 
siete millones seiscientos veintinueve mil cuatrocientos 
veinte pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento 
del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,020,707.20 
(seis millones veinte mil setecientos siete pesos 20/100 
moneda nacional), resultando una disminución total de 
$43,650,127.20 (cuarenta y tres millones seiscientos 
cincuenta mil ciento veintisiete pesos 20/100 moneda 
nacional); manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas establecidas en el "Contrato". 

VII. El veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, "Las Partes" 
celebraron el Quinto Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
006/06/2024 al "Contrato", para ampliar su vigencia por 4 
(cuatro) meses contados a partir del primero de septiembre y 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro; 
manteniendo las mismas condiciones técnicas, operarva • 
económicas establecidas en el "Contrato". 

VIII. El Comité de Adquisiciones, Servicios, 
Desincorporaciones de la "Suprema Corte", en su vIgesIma 
segunda sesión ordinaria, celebrada el seis de diciembre de dos 
mil veinticuatro, CASO 0222DGRM24, autorizó la modificación 
del "Contrato" y sus cinco convenios modificatorios; para ampliar 
su vigencia del primero de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinticinco, bajo los mismos términos y condiciones 
contractuales y conservando los montos mínimo y máximo asI 
como el descuento del cincuenta por ciento en el costo de la 
renta mensual por equipo, además de considerar una reducción 
de $0.02 (dos centavos) por copia/impresión, con fundamento 
en los artículos 21 , fracciones XVII y XXIX, y 148, fracción 1, del 

oo~iwral de Administración XIV/2019, del Comité de 
bierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
ación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el 
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que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019", en relación con 
el Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administración 
número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de 
septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación 
de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en adelante "Acuerdo General de 
Administración Vll/2024", y 8 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana. 

IX. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE S 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los- Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en los artículos 29, 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administració 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 11 , primer párrafo, del 
"Acuerdo General de Administración Vll/2024". 

1.3. Los recursos presupuesta les para cubrir la ampliación de la vigencia 
del "Contrato" objeto del presente Convenio Modificatorio, se 
encuentran contemplados en el Programa Anual de Necesidades 2025, 
dentro de la partida 32301, denominada "Arrendamiento de equipo 
bienes informáticos", de la Unidad Responsable 25510906 
"Modernización y Automatización de Procesos", del presup 
autorizado para el ejercicio 2025. 

En atención al artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y a lo dispuesto en el artículo 29, fracción 
11, inciso "d)", del "Acuerdo General de Administración Vll/2024", el pago 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025 quedará sujeto a la 
dis onibilidad de saldo del presupuesto de egresos autorizado a la 

mnaúrorte", si"n que la falta de esto origine responsabilidad alguna 
a "Suprema Corte". 
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11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE COMÚN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. La empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., es una 
sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme las 
leyes mexicanas, en términos de la escritura pública 96,743 del 
veintidós de octubre de dos mil nueve, pasado ante la fe del licenciado 
Javier lsaías Pérez Almaráz, Notario Público 125 de la Ciudad de 
México; y está debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 405849-
1 del veintisiete de octubre de dos mil nueve. 

11.2. La empresa Distri Copy, S.A. de C.V., es una sociedad mercantil, 
legalmente constituida y registrada conforme a las leyes mexicanas, en 
términos de la escritura pública 32,775 del cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro, pasado ante la fe del licenciado Francisco 
Javier Mondragón Alarcón, Notario Público 73 de la Ciudad de México; 
y está debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 186827 del cuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

11.3. El señor Medardo Rivera García, en su carácter de apoderad 
general de la empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Conveni 
Modificatorio en términos del poder general, otorgado mediante el 
instrumento notarial mencionado en la declaración 11.1; las cuales, a la 
fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.4. El señor Osear Lara Zamora, en su carácter de representante lega 
de la empresa Distri Copy, S.A. de C.V., cuenta con las facultade 
suficientes para suscribir el presente Convenio Modificatorio 
términos de la escritura pública 21,390 del diecinueve de septiembre de 
dos mil uno, pasada ante la fe del licenciado Alejandro E. del Valle 
Palazuelos, Notario Público encargado de la Notaría Pública 149 de la 
Ciudad de México; instrumento que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, 
en el folio mercantil 186827 del catorce de noviembre de dos mil uno. 

11.5. Mediante escrito de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
veinticuatro, recibido en la Dirección General de Recursos Materiales, 
el "Prestador de Servicios" manifestó estar de acuerdo con la 
modificación del "Contrato" para ampliar su vigencia del primero d 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, bajo las 
mismas condiciones técnicas, operativas establecidas en el "C " 
y en sus convenios modificatorios. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111. 1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 

tractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
ntad de obligarse en términos de las siguientes: 

N20-ELIMINADO 6 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo a los "Servicios administrados de impresión, digitalización y 
copiado", para ampliar su vigencia por 12 (doce) meses contados a 
partir del primero de enero y hasta el treinta y uno de diciembre de dos 

• mil veinticinco; manteniendo los mismos términos y condiciones 
contractuales y conservando los montos mínimo y máximo así como el 
descuento del cincuenta por ciento en el costo de la renta mensual por 
equipo, además de considerar el descuento adicional consistente en 
una reducción de $0.02 (dos centavos) por copia/impresión. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las características de los servicios, objeto del presente Convenio, se 
contienen descritas en el "Contrato", en el Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021, en el Segundo 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, en el 
Convenio Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, en el Tercer Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, en el Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023, en el Quinto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024 y en el escrito de aceptación de 
modificación del "Prestador de Servicios", de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil veinticuatro, recibido en la Dirección General de 
Recursos Materiales; documentos cuyas copias simples se integran al 
presente instrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las misma 
condiciones técnicas, operativas y económicas de los servicio 
señalados en el "Contrato" y en sus convenios modificatorio , 
incluyendo los descuentos señalados en el primer párrafo de est 
cláusula, por lo que, cualquier variación a dichas características ser' 
improcedente. 

SEGUNDA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA 
"CONTRA TO". 
Con motivo de la ampliación de la vigencia del "Contrato" referida en la 
cláusula Primera del presente Convenio Modificatorio, se modifica la 
cláusula Sexta, apartado "Plazo de prestación de los servicios", prime 
párrafo, del "Contr~to", para quedar como sigue: 

"SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACI 
DEL SERVICIO). 
(. . .) 

Plazo de prestación de los servicios: 
68 (sesenta y ocho) meses 15 (quince) días, a partir del dieciséis 
de abril de dos mil veinte y hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinticinco. 
(. .. )" 

TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
M~ór de Servicios" modificará como corresponda, la fianza 
rgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
ntrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
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"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado -en el "Contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la vigencia señalada en la cláusula Segunda del 
presente Convenio Modificatorio. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11, del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de que 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endoso 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprema 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

Los "Administradores" del presente Convenio Modificatorio serán los 
responsables de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 
afianzadora la ampliación de la vigencia del servicio para que continúe 
vigente la fianza de cumplimiento. 

CUARTA. ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección de 
Cómputo Personal y Atención a Usuarios, adscrito a la Dirección General 
de Tecnologías de la Información y a la persona titular de la Direcció 
de Almacenes e Inventarios, adscrito a la Dirección General de Recurso 
Materiales, ambos de la "Suprema Corte", como "Administradores" de 
presente Convenio Modificatorio, éste último únicamente en lo qu 
corresponde a la dotación de insumos bajo demanda para los equipo 
propiedad de la "Suprema Corte", indicado en la descripción general d 
la cláusula Primera de este instrumento jurídico, quienes supervisará 
su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberán revisar 
inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios" 
así como girar las instrucciones que consideren oportunas y verificar qu 
el servicio, objeto de este Convenio, cumpla con las especificacione 
señaladas en el presente instrumento, de acuerdo a lo siguiente: 

► Por la Dirección General de Tecnologías de la Información. 
La administración de los servicios de equipos de impresión, así 
como de las páginas impresas. 

► Por la Dirección General de Recursos Materiales: 
La administración de dotación de insumos bajo demanda para los 
equipos propiedad de la "Suprema Corte". 

Asimismo, los Titulares de las Direcciones Generales de Tecnologías de 
la Información y de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" podrán 
sustituir a los "Administradores", lo que informarán por escrito al 
"Prestador de Servicios". 

QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido debe 

mplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, con 
dependencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
esente Convenio Modificatorio se formalice por escrito en fe 
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SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación 
del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de 
septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación 
secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que 
asuma la administración del presente "Contrato" podrá darlo por 
terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se 
lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una 
anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la 
de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del 
presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la 
"Suprema Corte". 

SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio, así como en caso de controversia, 
"Las Partes" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente 
para interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo en términos de 
lo dispuesto en el artículo 17, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Pode 
Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquie 
otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren 
tener. 

OCTAVA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato" y sus convenios modificatorios, que no hayan sido 
modificadas de manera expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan q e 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado e 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.7. y 11.7. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido • 
notificaciones. 

NOVENA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio el siguiente 
anexo: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, copia simple del Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021, copia simple de 
Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, 
copia simple del Convenio Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 
relativo al Segundo Convenio Modificatorio, copia simple del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, copia simple 
del Cuarto Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023, 
copia simple del Quinto Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
006/06/2024 y copia simple del escrito de aceptación de modificación 

"Prestador de Servicios", de fecha veinticinco de noviembre de dos 
veinticuatro, recibido en la Dirección General de Recursos 

te ria les. 

I .MINADO 6 
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Leído y entendido el alcance del presente Convenio, "Las Partes" lo 
firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el 
veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

MAES 
M 

A GABRIELA 
A JANDRA 

BACA PJREZ DE TEJADA 
DIRECTq,RA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
INISTRATIVO DEL CONVENIO. 
~~§S~LCANCES QUE 
N PRECISAMENTE LOS QUE 

RÁN SATISFAC IÓN A SU 

REQUERI ro 

MAES_TR (91.JILLE~MO 
FERNANDEZ MARTINEZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

6 

SEÑOR MEDARDO 
RIVERA GARCÍA 

REPRESENTANTE COMÚN Y 
APODERADO GENERAL 
SHARP CORPORA TION 
MÉXICO, S. . DE C.V. 

REP 
DIST 

6 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEXTO CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-020/12/2024, AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC), 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SHARP 
CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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INGENI O NESTO 
GA CIA CUEVAS 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL Y ATENCIÓN A 

USUARIOS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERALDETECNOLOG~S 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE EQUIPOS DE 

IMPRESIÓN, ASÍ COMO DE LAS 
PÁGINAS IMPRESAS 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

LIC -N A O JORGE RAUL 
VELÁZQUEZ ORTEGA 

DIRECTOR DE ALMACENES E 
INVENTARIOS 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

DOTACIÓN DE INSUMOS BAJO 
DEMANDA PARA LOS EQUIPOS 

PROPIEDAD DE LA 
"SUPREMA CORTE" 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-020/12/2024 

GABPT /LFCV/MA TM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEXTO CONVENIO MODIFICAT 
SCJN/DGRM/DPC-020/12/2024, AL CONTRATO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

L J 

ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (Sliffl),ELIMINA 
EBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SHARP 
PORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
RI COPY, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, copia simple del Primer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021, 

copia simple del Segundo Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, copia simple del Convenio 

Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, copia simple del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, 

copia simple del Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023, copia simple del Quinto 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024 y 
copia simple del escrito de aceptación de modificación del 

"Prestador de Servicios", de fecha veinticinco de noviembre 
de dos mil veinticuatro, recibido en la Dirección 

Recursos Materiales. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEXTO CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-020/12/2024, AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC), 

LEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SHARP 
RPORATION M~XICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
TRI COPY, S.A. DE C.V. 
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CONTRATO ABIERTO DE PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO 
(SAIDC), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA 
CORTE", REPRESENTADA POR EL DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ 
MORALES, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA 
OTRA, SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADAS EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR MEDARDO 
RIVERA GARCÍA Y EL SEÑOR OSCAR LARA ZAMORA, 
RESPECTIVAMENTE, SEÑALANDO AL SEÑOR MEDARDO RIVERA 
GARCÍA COMO REPRESENTANTE COMÚN, EMPRESAS QUE EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES" DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ·1 º. fracción l. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar los servicios administrados de impresión, 
digitalización y copiado (SAIDC), como se indica en la cláusula primera 
del presente contrato. 

1.3. La Dirección General de Recursos Materiales del Consejo de la 
Judicatura Federal, en su sesión celebrada el doce de julio de dos mil 
diecinueve, dio a conocer la notificación del Acto de Fallo de la Licitación 
Pública Nacional CJF/SENDGRM/LPN/015/2019 relativa a los "Servicios 
administrados de impresión, digitalización y copiado (SAIDC)", 
adjudicando los servicios a la empresa Sharp Corporation México. S.A. 
de C.V. en participación conjunta con Distri Copy, S.A. de C.V (' 

El Comité de Adquisiciones y Servicios. Obras y Desincorporaciones, e\ 
su quinta sesión extraordinaria, celebrada el ocho de abril de dos mil 
veinte. en el caso 025EDGRM20, autorizó la presente contratación 
mediante adjudicación directa al '·Prestador de Servicios". con 
fundamento en el artículo 21. fracción XIV. 45, fracción IX. 95 y 169 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento. administración y 
desincorporación de bienes y la contratación dé obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
lo sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.4. La presente contratación está considerada en el Programa Anual de 
Necesidades 2020 y la erogación que implica la presente contratación se 
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realizará con cargo en las partidas presupuestarias 32301 . 
"Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" y 21201 , "Materiales y 
útiles de impresión y reproducción'·, de las Unidades Responsables 
20510906P0030001 ·'Dirección General de Tecnologías de la 
Información" y la 20510915S0010001 "Dirección General de Recursos 
Materiales". 

En atención al artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y a lo dispuesto en el último párrafo de la 
fracción 11 , del articulo 39 del "Acuerclo General de Adm1n1stración 
XIV/2019", los recursos para los eiercicios 2021 al 2023 estaran sujetos 
a las correspondientes autorizaciones del Presupuesto de Egresos de la 
H. Cámara de Diputados, sin que la falta de éstos origine responsabilidad 
alguna para la "Suprema Corte·· 

El seis de abril de dos mil veinte. el Señor Ministro Presidente autonzó la 
plunanualidad de la presente contratación. 

1.5. El doctor Diego Gutiérrez Morales . en su carácter de Oficial Mayor de 
la ·suprema Corte" está facultado para suscribir el presente contrato. 
según lo dispuesto en el articulo 20, fracción XIX, del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 
expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia 
Centro. alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060 Ciudad de México. 

11 . EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE, DECLARA, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. La empresa Sharp Corporation México, S.A de C.V . es una 
sociedad mercantil, legalmente const1tu1da y registrada conforme lés' 
leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 96,743 del veintidós 
de octubre de dos mil nueve, pasado ante la fe del licenciado Jav1el\ 
lsa ías Pérez Almaráz, Notario Público 125 de la Ciudad de México; y está 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Ciudad , en el folio mercantil 405849-1 del veintisiete 
de octubre de dos mil nueve. 

La empresa Distri Copy, S.A. de C.V. , es una sociedad merca ntil, 
legalmente constituida y registrada conforme a las leyes mexicana, en 
términos del testimonio notarial 32,775 del cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro. pasado ante la fe del licenciado Francisco 
Javier Mondrágon Alarcón, Notario Público 73 de la Ciudad de México; y 
está debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 186827 del cuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 
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11.2 El señor Medardo Rivera García. en su carácter de apoderado 
general de la empresa Sharp Corporation México. S.A. de C.V .. cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato en 
términos del poder general. otorgado mediante el instrumento notarial 
mencionado en la declaración 11.1: las cuales, a la fecha, no le han sido 
revocadas ni limitadas en·forma alguna. 

El señor Osear Lara Zamora, en su carácter de representante legal de la 
empresa Distri Copy, S.A. de C.V., cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato en términos del instrumento notarial 
21,390 del diecinueve de septiembre de dos mil uno. pasado ante la fe 
del licenciado Alejandro E. del Valle Palazuelos. Notario Público 
encargado de la Notaría Pública 149 de la Ciudad de México, esta 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 186827 del catorce de 
noviembre de dos mil uno 

11.3. Acepta que la presente relación contractual se reg1ra por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

11 .4. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación. 
'"Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los artículos 62, fracción XVI y 193 del · Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

11.5. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
de los servicios. objeto del presente contrato. y cuenta con los recursos 
o elementos, humanos, técnicos, administrativos. económicos y 
financieros, asi como con la experiencia y todos los requisitos de ley. 
necesarios para prestarlo a entera satisfacción de la ··suprema Corte" 

11.6. La empresa Sharp Corporation México. S.A. de C.V. cuenta co11 
Registro Federal de Contribuyentes SCM091 023TW3. expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria. órgano desconcentrado de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. según cédula de identificación 
fiscal que exhibe. 

La empresa Disti Copy. S.A. de C.V .. cuenta con Registro Federal d' 
Contribuyentes DCO9402102M0, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria. órgano desconcentrado de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. según cédula de identificación fiscal que 
exhibe. 

11.7. Tienen como domicilio común para todo lo relacionado con el 
presente contrato el ubicado en avenida Jaime Balmes número 8, interior 
803 y 804, colonia Los Morales Palanca. alcaldía Miguel Hidalgo. código 
postal 11510. Ciudad de México. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal. por medio 
de escrito original firmado por su apoderado general. cualquier cambio 
de domicilio que realice. 
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La cuenta bancaria señala~~\J-~ .,Q~e~~IJ~~Q~9fl)flCLJ:¡ll¡podrá sustituirse 
mediante escrito ongInal fi?rHaaB1iJbt·1 ~ t\J-füprésehtante comun del 
"Prestador de Serv1c1os" 

111. " LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

POR 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mecliar vicio del consentimiento y manifiestan que codas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.7 y 11.7 de este inscrumenco 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contra to. por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUS U LAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios 
administrados de impresión. digitalización y copiado (SAIDC), que la 
"Suprema Corte'" contrata. y el "Prestador de Servicios' presta , conforme 
lo siguiente. 

Descripción general 

S~icios Costo Egui o/mes 
SeNltlOS Servicios Precio Unld¡d de Vi lor lOlill mfnlma Valor 101a1 IMllmo sin IO StNltic 
m.nlmo~ muimos 

unl1ar1osln 
mcdld;i !.in l.VA tV.A. 1.VA 

t.QlüW ,nph::SIOtl 
CuJlOCille llsd BiN •1! PPM 11', lú) Sli1C CO 

man~ua! 
5616(0{'(! Sl17J51,,1Al 

Cil ilCIUdCIIHotJl<l 

["'Jip., ft(,JJfCloUJh 

" 173 ·m.,rno C1not1nc 
Siv6iOw 51~{).lfl.00 liY'~r acob n1t.ns11ill 

e"""° tJl9daliLaUO: 
~illUW CoslOUSé )filllliü 

.JIIJCU dCHJillJ¡ Jll,il l$1l)I 

El1U11,,U lfl$,lft!li)ll (!é 
lb So~Cuot., Co;Kt LiHI' 

S2\IOOOLl!J ~IL4,üUOW lúl'l\lalOdllLl!lto nli!t,i:11.al 

E\fJll,IOU..IJll:llitado,l!t! 
Sl .!,dOU.lltJ 

(~;k)tal ... 
S:.!~6W11v S76 IIOúCO lonuatoam J1ic, 1otnswiJI 

EtlUl.,0 mlllbl~r.c.c.n..l 
23? 121 SI Yi6.Ut, C.o~lO LO.SC S455.!i;édJ 1..;11,nu0<1 Cu ca acldaJ •~Old n,c~w;,1 

Eq1H110 r111;l1ili111c1'-'11d ~· JJ S7SMOO CO)lllU:t- i l51 1\kJOO 
t -c ca aclt.lW :.Ita ni-1:n~w.ll 

Sutl:Uül mi:11>,ual S7'9S8&6 ()J 
3u!J!,)i.J OIJj LJ VSJl,,llCio ,Jd 

Sll ~!:5 . .;.i(i0t1 
.1.1~.oti l~O ill!SH! 

Servicios Costo lOí á lna 1111 iresa 
Smiclos Servidos Precio 
fflln1mos m:nlino1 Unidad de Valor lota! m,nimo Valo, lOlal m;;11mo ,in IO s,,..,.itio 

jvolumtuic:. (voklmCtrin unitario sin ml!dir111 :;in l.V.A. LVA 
monsull) me11suilf 

LVA 

P¡}IJJR35 llltltSJ:; ti¡¡ 

ltr; 1-.:/VJCq)!;. wr1WdolllU 
l,JIU!il(l ! ;Ju.;OO ifJ lt.i Pd\lm.t ,;11?91U4 (lO ll ¡~;.~~. r,11 \l.:m:t [j¡lj 'f'ij)l~:t 

11,t11iJu1JCl(.l1~l 

F;.i.J.na:. ,nµf:;~ 1u: 
1w, ~,:f\, ICK•Z-lll l)lt")L(IH 

.¡l)b lti\l liiQ ICC, ~U !!b ?a-,1111..: 
!.4!.t,\Jobil )/4,1 !~111,;{+ ~J',-., c:Olc, n1µ1~. 

mullluncl\llliílt=:s 
~111:Aol.Jo:e111,uál Si tll:í~~atl $-1 Yü tt-:LOU 

:Juuinl.tf ~• LJ ~1'J(nCJd. Utl >51.~1sn::iou ~'7 7'53 6800U 
! "l~iClw ~Úll,dui 
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Dotacion de insumos baio demanda oara los eoui: os orooledad de la ''Suorema Corte" 
ScN1Clos Servicios Precio 

o s~r-.kic ""'"""' mi< ... , 
u11ftwiosb Unidad dt v,1011oi.,r ... ,.Imo Yalof IOul MlJktO ¡¡. 

("ollfflttn<:I lvolitmffrlc:a I.VA medi:fa 1inLVA I.YA 
mensual mtn,uall 

10 SU1mrus110 da paptl ... 1 Sli V.00\1 - SJtl!)IN S'MIS5Jlll Londca:a 

11 
NJ1nw:1tf' da paotl il' 1 538 Sljl),IJO ~Wlal tJt.0{l!flf1 ~12l.02-IOIJ tondof,c,o 

~11lr.o&ilfrrt?11141a1 Si1,2l,.C~ 521:.111.0J 
Sul 1,1111101 ltn)"'fClillff:f lU.H.~6000 S'3 s.is_i;'lQl'ln w,o:,, 1tU1neHsl 

RESUMEH 
Costo dtl 11~0, conc;;;o v 1101 la-;;;en:1a dd stMdo l.ta 111u1tl 

Conup10 
Valor unal mlnlmo Vato, 10111 mhlmo un 

Sinl.YA LVA 
~.O~CA~l.l~~mn )]1~:i,_,t.¡1)0(, S!o7 SJ!i 160.W 
~w~n ros!!, ,~ n)o}í"a i r! ~)511"00 ~i1 7DG~tJOCI 
1"'"CH 
011·~, .. .. ffl'!ilfl'O"' .. ... Sl.5J9.S61 to S!.~&"'l'"° 
11,!"1~'.l -- Sut'Ioul 5!1Ui0,1JtDD \IJ).817,520.0(l 

LVJ. llJ,79UJr.12 S2l.81U 03JO 
lOI~ 1100.0lUH.IZ s1,us1.s2uo 

Monto Mínimo 
f-c~~ -=-Co"'n"'ce=lo,_ __ 4-_ _ ..:,:Subto_ta_l __ _ _J.V.A_. _ ______ T_otal 

Servu:1011: atJn11n1i;11.,<1or. dl.l 

1mpr,ulor.. d1gl1altzodon y 
c:oo1al10· µ01 40 mestrs a µami 
det oin nab•I Siarnente a ta 
formallza,:,ion del ~on11■10 

1----C~once lo 
Serv1c 10 !. 1tllm1r11!lr8dO!' dfl 

mp1es1on. n¡guahzac,on y 
copiado· por 40 rnt:ses a oar u 
tlel 111a habll !.19rne nt6 a 1., 
lmml'lktaciou d~ con1rato. 

586.740 232 00 S13,i98 43¡ 12 

___ __ Monto Máximo ____ _ 
Subtotal I.VA 

$143 337 52D 00 S23 014 C03 20 !166 85152320 

··Fuente etc l11fom1aoon Propuesta 1ecrnc~ econonuca me~en1ada por el •Pfes1rld0r de c;er11ctOS· el lite? oe le!Hf.lo ne oos m11 
\/e!!lle 

Para la prestación de los servicios. objeto del presente contrato, el 
"Prestador· de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e 
1nternac1onales y demás disposiciones y ordenamientos qLte resulten 
aplicables. 

Cualquier otra característica. términos o condiciones no especificados en 
esta cláusula se contienen en la propuesta técnica-económica, 
presentada por el '·Prestador de Servicios" el diez de febrero de dos mil 
veinte, documentos que forman parte integrante del presente contraro 
como "Anexo Único" . 

Para efectos del presente contrato. el "Prestador de Servicios" 
compromete a prestar los servicios. objeto del presente contrato. y la 
"Suprema Corte" a efectuar su pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por un presupuesto mínimo 
$86,240,232.00 {ochenta y seis millones doscientos cuarenta mil 
doscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). más el 16% del Impuesto 
al Valor Agregado equivalente a $13,798,437.12 (trece millones 
setecientos noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y siente pesos 
12/100 M.N.), resultando un total de $100,038,669.12 (cien millones 
treinta y ocho mil seiscientos sesenta y nueve pesos 12/100 M.N.); 
o. en su caso, un presupuesto máximo de $143,837,520.00 (ciento 
cuarenta y tres millones ochocientos treinta y s iete mil quinientos 
veinte pesos 00/100 M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado 
equivalente a $23,014,003.20 {veintitrés millones catorce mil tres 
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pesos 20/100 M.N.), resultando un total de $166,851,523.20 (ciento 
sesenta y seis millones ochocientos c incuenta y un mil quinientos 
veintitrés pesos 20/100 M.N.). 

La "Suprema Corte" se obliga a contratar los servicios. materia del 
presente contrato, por el presupuesto min1mo indicado en la presente 
cláusula. sin que asuma la obligación de adquirirlos por el presupuesto 
máximo indicado en esta cláusula 

El "Prestador de Servicios·· se obliga a respetar y mantem,r sin 
modif1cac1ón los precios y condiciones ele pago pactados en este contrato 
hasta su conclusión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
''Las Partes" convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará , al "Prestador de Servicios", el monio 
indicado en la cláusula segunda clel presente instrumento contractual, 
conforme lo siguiente: 

Los pagos se realizarán a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a 
partir del dia hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital generado por Internet (CFDI) correspondiente. acompañado de la 
documentación que en lineas posteriores se indica, en la Ventanilla Única 
de la Dirección General ele Presupuesto y Contabilidad de la ··suprema 
Corte", ubicada en cal le Bolívar número 30, planta ba¡a. colonia Centro. 
código postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. No se 
realizará el pago de los Comprobantes Fiscales Digitales .generados por 
Internet que amparen los servicios que no se hayan recibido en su 
totahdact y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

El "Prestador de Serv1c1os" debe entregar la siguiente documentación: 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus 
bancarios (original): 

a. Cuenta 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLASE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

11. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ 950204 6P5, expedido por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, que cumpla con los requisitos 
establecidos por la legislación fiscal vigente, con el 
Impuesto al Valor Agregado desglosado y con los datos 
señalados en las declaraciones 1.6 y 1.7 de este instrumento 
contractual. 
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IV. Enviar los arcilivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico dguillen@mail.scjn.gob.mx 

V. Entrada al Almacén emitida por la Dirección de Almacenes. 
debidamente sellada y firmada. en donde conste el registro 
de dicha recepción. 

VI. Copia del instrumento contractual , firmado por "Las Partes" 
(en el primer pago). 

VII. Copta de la póliza de fianza de cumplimiento del presente 
instrumento contractual, validada por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la "Suprema Corte" (en el primer 
pago). 

Para la procedencia de los pagos. los servicios deberán haber sido 
recibidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en la 
validación técnica del " Administrador" de este contrato, mediante el oficio 
emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.8 de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante esenio original firmado por 
el apoderado general. del "Prestador de Servicios". 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte·· podrá, en cualquier 
momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios". en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

QUINTA. PLURIANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación ele los servicios. objeto de este contra o. 
abarcará diversos ejercicios presupuestales. los pagos descritos en la· 
Cláusula Cuarta de este instrumento contractual estarán condicionados 
a que la "Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales 
destinados para tales efectos para los años 2020. 2021, 2022 y 2023. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el articulo 50, fracción 
IV. de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y 
en el artículo 39, fracción 11, inciso "d)", del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". a continuación se desglosan los recursos 
presupuestales a cada ejercicio: 

Mínimos· 
Allo Monlo l,V.A. Valor 32301 21201 32301 

mlnln10 

1020 S 17 248 0<6.•0 S2.759687 ◄2 520 007 733.8:! S16 67tt 1:M ◄U S$991200 Sl9,3A663!'J.90 

2021 52S 0 72,UG9.60 $4 139531 1.: SJ0,011 GCO 74 S2S Ol7 201.60 sos.i eGe uo S29 019.~SJ OG 

::02, s2s an 059 ~o s• 1J9 :ri,, ,.a SJO.(HI.N:tli4 525017 201.6(1 ses" sneoo S2<t019~~3e5 

2023 S17 ,MY.U•tt).40 S:! 751J MH ,-¿ SW.1Ml7 733 82 $16.67t, JjC 4U '5569 U12 UU $1if J ,16,6}!, 90 $661 UiH 92 

T043Iº S86 2•0.2J7 00 su ;os 437 12 100 OJB &69 12 S8l 3~6i!.OU !.Z 8'9 500 00 596 7JJ, 1jg 52 

H6,2-t0,1l2.00 S100.0l8 669. 12 
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Máximos: ·- ---- ..-
Año Monto 1.V A. Valor ma,nmo 32301 2120, 

' 2020 S:W,167,SU.i uo ~4 602 uoo 6-1 ~'.i3 J7(J '.>Dt! iiJ s:n .057 76!! 00 S,l 70tl 7:rn lXi tl 1 3S7 o )O 8b I s, <J83 :!td 76 

202 1 S-IJ 1~ 1 25600 :!G'Y.14.WUtib :i5U055.;56~1i $-105ot.uS:!OO $2!;.{i.J6U-UX) S-1i08t1.:il632 1 S:!.~7-l,9.:0!,.: 

2022 54:i 151 !~lb 00 !Ú !.IU4.20u !..11.2 ~~, u~~ .isr: ~ti S40¼ 1.52 ou s:.- ."fiJ !'ill-1 fll, $47,11~0.!iltl l :.' 1 S..' !,174 :,:Jt) 1)4 

1 - ~ 
1013 S:!H.io7 SU-1 ºº S"4 liU'.l IIL-0 b-\ SJJ '.HU )U4 11-1 511.U!>/ N!! uu s I iU'J 1:m uu Sl l.3R7 Uhl bl: 1 s1 t/8~ J!,J i6 

loial pI4:Jb3752UUOS.!3U1-IOO,j:?O Slut.i):5I~:.''.):!IJ 61J5.2ttd-6-IUUü SU,548ci801,Hl SI56.'JJ5/J54 •kJ IS-J,tlh,i.:ué OO 

S1..:) ISJ7.52U 00 

'Los montos pooran vanar e.lb acuerdo con 13 1.::cha real rlel 1rnc10 ti& los sarv1c,; s ot,¡em lit:' ~t~ con1ra10. 01; 
co11iorrnrnad con el pian Oé ,mplem;ntacron úelrnroo élllrc ·LAS PARlES' 

SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendra una vigencia conforme lo 
siguiente: 

Lugar de prestación de los servicios 
El '·Prestador de Servicios" debe realizar la prestación de los servicios , 
objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 

Edrfrcro Sede 
Calle José Marra Prno Suarez '.!. colonia Centro de la Crmlad t le Me<rco coch<Jo postal 06060. 
alcaldía Cuauhtemoc, Cruoad de Méxrco. 

Edifrcro alterno 16 ae sepuembre 
Avenida 16 de seploernbre 38, colonia Centro de la Cruclad de Méxrco. codrgo posral 0601 O. 
alcaldía Cuauhtemoc, Ciudad de México 

Edificio Salivar 30 (Anern) 
Calle Bolívar :JO. colonia Cemro dé la Cruóad de Mexrco. codrgo postal 06010 alcald, 
Cuauhlémoc C11.1dad d~ México 

Ed1f,c10 J usucra TV 
Calle Repüblrca de El Salvador 56. colonia Centro ele la Ciudac de Mexrco. alcaldra Cuauhtérno 
C1udali de México. 

Edrficro 5 tle febrero y CENDI 
Calla Chrmalpopoca ·112 esquina 5 de febrero. colonra Centro ele la Ciudad de Méxrco 
postal 06080. alcafdia Cuautué.moc. Crudaa de Mexrco 

Edrf1c10 Revohrcrón 
Avenida Revolución 1508 piso 5. colonia Guadalupe lnn. codigo postal 01020, alcaldía Alvar 
Obregón, Ciudad de México 

Edificio San Lézaro 
Avenida Eduardo Melina 2. colorna del Parql1e, alcaldia ve'nusllano Carranza. código pos1 
15960 acceso prrncrpal. Ciudad ae Méxrco 

Almacén Ge:neral de Zaragoza 
Calzada Ignacio Zar3goza 1340 colonia Juan Esculla alcaldía IZ!apalapa, códrgo pos1al 0910 
Ciudad de México. 

Edificio Las Ffores 
Avenida Perrferico Sur 2321 , edr ficro B, p,so PB, colonra Tlacopac, San Angel. alcalcha Alva 
Obregón codrgo postal 01760. Crudad de Mexrco. 

Edrficro Florida 
Avenida Insurgentes 1888, prso B colonia Fronda, alcaldía Alvaro Obregon. cód,gu postal 01030 
Ciudad de México. 

Edifícro Humbolt 49 
Calle Humbol! 49 , colonia C,;mro alc?.ldfa Cuauhtámoc, código postal 06040 Cruclad ele Méxrc 

Casa de la Cultura Jurrdrca de Aguascalren1es. Ags 
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Calle A lvaro Obregón 347. zona Centro, Ciudad de Agllascalientes. Agllascalientes. 

Casa de la Cultura Jurid1cn de T11uana Ba¡a Caliíom,a 
Avenida Paseo de los Héroes 9351 . zona urbana Ria. código postal 22010 Ciudad de T1¡uana 
BaIa California 

Casa de la Cullura Jurídica de La Paz. Ba¡a California Sur 
C:alle Héroes de Independencia 280 zona centro, código µustal 23000. Ciudad de La Paz Ba¡a 
California Sur 

Casa de; la Cultura Juridrca de Campeche, Camp. 

Calle 57 W 22 y calle 59 N" 27. zona centro, códrgo postal 24000. Crudad Can1pecne. CampechE. 

Casa nF. la Cultwa Jurid1ca de Sallillo. Coahuda 

Calle Pnn10 de Verdad 501 lracc1onam1ento La Nogalera cod1go pos;al 25019. Ciudad oe Saltillo 
Coa huila. 

Casa de la Cultura Jund1ca de Torrean. Coahuila 

Avenida Morelos 947 porneme colorna Centro. código postal 27000. Ciudad de Torrean. Coahurl;:,; 

Casa de la Culurra-Jurid1ca de Colima Col. 

Calle M1gllel Hidalgo 158 164 y 170, colonia Centro, código postal 28000, Ciudad de Cohrna. 
Colima. 

Casa de la Cultura Jurid,céi di: Tuxtla Gutiérre;, Chiapas 
Calle Oécm1a Norte-PomP.nte 1326, colorna íraccmnam,ento El M1rador. codigo postal 2930. 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. 

Casa de la Cultura Jund,ca de Ciudad Juarez. Chihuahua 
Avenida de la Raza 4400 y 4450. iracc1onam1ento los Nogales código posIal 32350 C1udau 
,Juárez, Chihuahua 

Casa de la Cultura Jurld1ca de Durango. Dgo 
Calle Aquiles Serdán 136b1s poniente 163 poniente 102 ponien1e y 110 oonien1e, zona Centro 
código postal 34000. Ciudad de Durango. Durango. 

Casa de la Cultura Jurid1ca de Toluca, Edo. ele México. 
Avenida Hidalgo Onen;e 1204 colonia Centro. código postal 50000, Ciudad de Tatuca 
México. 

Casa de la Cultura Jurídica de León, Guana¡uato 
Calle de Chiapas 309, colona Bella Vista. código post;il 37360. Ciudad de Lean. Guana¡ualo 

Casa ele la Cultura Jund1ca de Acapulco Guenero 
Avenida Costera Mrguel /\leman 2412 v avenida del Prado 2413 fraccronam1ento Club Deportivo. 
codigo postal 38690. Ciud~d de /\capulco, Guerrero 

Casa de la Cultura Jurid1ca ele Pachuca. Hidalgo 
C;i lle Mnrelos 720, colonm Centro. cóct,go nostal 42000. Ciudad de Pachuc;;, Hidalgo 

Casa de la Cultura Jurídica de Guadala1ara, Jalisco 
Calle Francisco Javrer Gamboa 98, colonia Americana, código postal dd160. Ciudad de 
Guadalajara . .Jalisco 

Casa de la Cultura Jurid1ca de Michoacán. Ano Rosales 
Calle Portal Guzman 1. Mlanzana cuarta Cuartel p11mero código postal 61830 Ciudad de 
M1choacan. 

Casa de la Cultura Jurídica de Morelra Mrchoacán 
Av!!nrda Morelos Sur 193. esowna Antonio Alzate. colonia Centro. código costal 58000 
r1e Moreha M,choacán 

Casa de la Cultura Juridrca de Cuernavaca. Morelos 
Boulevard Benito Juáre2 47 y 49. colonia Las Palmas cod190 postal 62040, Ciudad de 
Cuernavaca. Morelos. 

Casa de la Cultura Jurídica de Tep1c, Nayarit 
Calle Duranyo Sur 42 colonia Centro código pos.tal 63000. Ciudad ele Tep1c Nayarri 

Casa de la Cultura Jund1ca de Nuevo León. MonIerrey 
Avenida Zaragoza 244 Norte y calle /\!bino Espinoza 540 Oriente. colonia Centro. 
64000, Ciudad de Nuevo Leon, Monhsrrey 
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Casa de la Cultura Jurid1ca de Oaxaca, Oax 
Calle J.P. Garcia 100. colonia Centro. código postal 68000, Ciudad de Oaxaca. Oaxac.; 

Casa de la Cullura Jurid1ca de Puebla, Plle 
Calzada de los Fuertes 2~ . colonia Rmcon del Bosqu&. código postal 72000 C,uaact ae Puebla 
Puebla 

Casa de la Cultura Jurid,ca de Ouerétaro. Oro. 
Calle: Hidalgo 44. colonia Centro c:odIgo posI~l 76000, Ciudad de: Ol1ereH:1ro Oueretaro 

Casa ele la Cultura Jurídica de Cancún. Quintana Roo 
Calle Huachinango 28 C-1 C-2 y C-7. colonia Centro. cod,go postal 77500. C1udac: ele Cancún 
Quintana Roo 

Casa cte la Cullura Jurirl1ca de C'1F:tumal, Quintana Roo 
Callé Isla Cancún 414 y 416. y avenida Napoles 369. munIcIpI0 de OIhon P Blanco codIgo postal 
77037 Ciudad de Chetumal Quintana Roo 

Casa de la Cultura Jurid,ca dé San Luis Potes, S.L. P 
Avenida Venu.st1ano Carranza 1830, íracc1onam1emo del Vallé código µostal 78200 Ciudad dé-­
San Luis Potosi. S.L.P. 

Casa de la Cultura Jurídica de Culiacán. S1naloa 
Aven,da Jaso Mana Morelos 77 Sur colonia Centro código postal 80000, C1udau d~ CuJiacan, 
Smaloa 

Casa ele la Cultura .lurln,ca de Mazallán. S,caloa 
Calle Manano Escobedo 610 612, 614 y 616, colonia Cent,o, código postal 82000. C1udacl de 
Mazatlan. S,naloa 

Casa de la Cultura Jurídica d<: Harmos,llo Sonora 
Calzada Presbítero Pedro Vi llegas Ramirez 26, colonia Casa Blanca, cod,90 postal 83079, Ciudad 
de Hermos1llo, Sonora 

Casa de la Cultura Jurldica de V1llahennosa Tabasco 
Calle Plutarco Etias Calles 146. colonia Jasus García, cod,gc, postal 86040. C1cdad d 
Villahermosa, Tabasco. 

Casa de la Cultura Jurit..lica cJe Ciudad Vicrona, Tarnaulipas 
Calle Hidalgo 225. zona CerHro. ;ód1go po$lal 87000, C,uaad V1cIona Tamaul1pas 

Casa dé la Cultura Juridica de Tlaxcala, Tlax 
Calle X1ct1otencaII 16 colonia Cemro, cod,go posIal 90000, Ciudad ele Tlaxcala. Tla,cala 

Casa ele la Cultura Jurídica d& Veracruz . Ver 
Calle Emparán 305, colo111a Centro. código postal 91700, C1ud~d de Veracru2 Veracruz 

Casa de la Cultura Jurídica ae Jalapa, Ver 
Avenida Lazare C.3rdenas 2901 , colonia Independencia Norle. 
Jalap2 Veracrnz. 

Casa de la Cultura Jurídica de Mericla YucaIán 
Calle 59, W 454 y 458. colonia Cemro codIgo postal 97000, Ciudad de Menda. Yucatán 

Casa de la Cultura Jurid1ca de Zacatecas, Zac 
Calle Genaro Codina 603. zona Cemro. codIgo postal 98000 Ciudad de Zaca1ecas. Zacatecas. 

Plazo de prestación de los servicios: 40 (cuarenta) meses. a partir d 
dia hábil siguiente a la formalización del presente contrato. 

El plazo de inicio de los servicios pactado en este contrato. únicamente 
podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso 
fortuito o fLterza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, 
antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso ele que la prestación de los servicios. materia de 
instrumento contractual , no sea posible por causas imputables 
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"Suprema Corte", ésta se realizara en la fecha que por escrito le señale 
el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios··. 

SÉPTIMA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento. conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato 

OCTAVA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios". este deberá reintegrar las cantidades excedentes. más los 
intereses que se hayan generado. mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales. desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la 'Suprema Corte" 

NOVENA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El proceso de recepción de los servicios. objeto del presente contrato. 
debe realizarse bajo la estricta responsabilidad de los "Administradores' 
de este contrato. de acuerdo con el procedimiento que este determine 
en términos de lo pactado en el presente instrumento contractual y d 
conformidad con lo dispuesto por el "Acuerdo General de Administració 
XIV/2019". 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitira al "Prestador de Servicios·· el acces 
necesario a los lugares en donde deban prestarse los servicios, objet 
de este contrato, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" 1 
solicite. reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de lo 
métodos de control y segundad que tiene la "Suprema Corte". 
compromete a acatarlos y respetarlos. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motiv 
de la prestación de los servicios. objeto de este contrato. aun cuando n 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá. a elección de 1 
··suprema Corte··. en el restablecimiento de la situación anterior. cuand 
ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independenci 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de la 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebració 
del presente contrato. así como para el pago de las penas estipuladas 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes. se oblig 
a otorgar fianza de compañia legalmente autorizada por el equivalente a 
10% del monto máximo del mismo. sin incluir los impuestos aplicables 

Pá\}ina 11 de 24 

N7 5-ELI MINADO 6 



CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRMIDPC-008/04/2020 

esto es, por la cantidad de $14,383,752.00 (catorce millones 
trescientos ochenta y tres mil setecientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.). y hasta 20% más en el supuesto de que por algún motivo 
deban incrementarse los servicios contratados, el monto o el plazo 
pactados. 

La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que los servicios materia del contrato de referencia hayan sido recibidos 
en su totalidad y a entera satis facción de la ··suprema Corte". Dicha 
fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por 
escrito de la "Suprema Corte" 

l. En la póliza de fianza que se expida por la institución autoriZ3da. 
cleberá constar la siguiente leyenda. 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en fiadora hasta por la cantidad de $14,383,752.00 (catorce millones 
trescientos ochenta y tres mil setecientos cincuenta y dos pesos), y 
hasta un 20% más en el supuesto de que por algún motivo deban 
incrementarse los servicios contratados, el monto o el plazo pactados, 
para garantizar. por parte de SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE 
C.V., con domicilio en avenida Jaime Salmes, número 8, interior 803 y 
804, colonia Los Morales Polanco. alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 
11510, Ciudad ele México, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a su cargo, derivadas del contrato número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, celebrado entre la Suprema Corte d 
Justicia de la Nación y SHARP CORPORA TION MÉXICO, S.A. DE C.V. 
con un monto contratado que asciende hasta la cantidad máxima d 
$143,837,520.00 (ciento cuarenta y tres millones ochocientos treint 
y siete mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). más e l Impuesto a 
Valor Agregado. 

"La afianzadora" expresamente declara que. 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en e 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobiern 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siet 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan lo 
procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación d 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación'' y er 
el contrato número SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, celebrado entre 1 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y SHARP CORPORATIO 
MEXICO, S.A. DE C.V. , con el objeto de garantizar el fiel y exact 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo de SHAR 
CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V., relativo a la prestación de lo 
servicios administrados de impresión, digitalización y copiado (SAIDC) 
con un monto contratado hasta por la cantidad máxima d 
$143,837,520.00 (ciento cuarenta y tres millones ochocientós treint 
y siete mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). más el Impuesto 
Valor Agregado. 
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- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el contrato 
número SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020. 

- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 
hasta que los seí'/1c1os. materia del contrato de referencia. hayan sido 
recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. sólo podrá ser cancelada con el consentimiento 
previo, expreso y por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

- De existir recursos legales o Ju1c1os relacionados con el contrato número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, la fianza otorgada por SHARP 
CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V .. tendrá plena vigencia durante 
la substanciación y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos ele ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza. aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianz 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado. aun cuand 
exista subcontratación con la autorización expresa de la SL1prema Cort 
de Justicia de la Nación 

- En caso de incumplimiento contractual de SHARP CORPORATIO 
MÉXICO, S.A. DE C.V., la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 1 
Tesorería de la Federación podrán reclamar el pago de la cantidad 
establecida en la presente póliza de fianza. conforme a lo 
procedimientos señalados en los articulas 279 y 282 de la Ley d 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente Fianza podrá ser liberada a SHARP CORPORATIO 
MÉXICO, S.A. DE C.V., siempre y cuando la Suprema Corte de Justici 
de la Nación emita su consentimiento por escrito en el que conste ~1 

cumplimiento del contrato. \ \ 

- la presente fianza garantizará la obligación principal del central 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal. as 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor SHAR 
CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V., pagos en exceso y lo 
intereses que correspondan por los mismos Tratándose de prórrogas e 
el plazo de ejecución pactadas en algún instrumento de la m1sm 
naturaleza del contrato original. la presente fianza quedará vigente po 
un plazo igual al acordado en el convenio modificatorio que, en su caso. 
llegare a suscribirse. o el que corresponda al plazo de atraso. De existí 
incremento en el monto o plazo de ejecución. la fianza cL1brirá hasta u 
20% adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en e 
presente contrato de fianza, asi como en caso de controversia, siempr 
que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia d 
la Nación, la insliluc1ón de fianzas se somete expresamente a la 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 1 
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Nación. órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contraro, en términos de lo dispuesto en el articulo 1 ·1 , fracción 
XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón del clom1cilio tenga 
o llegare a tener." 

11. '·Las Partes" convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato, en caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y té:rn1inos pactados. la "Suprema Corte' 
podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Serv1c1os" por medio de este instrumento. renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la "Suprema Corte" ciando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el párrafo último del articulo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

"Las Partes' convienen que la presente garantía será exigible cuando el 
·'Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decretado, conforme 
lo siguiente: 

En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento contractual, la "Suprema Corte' 
aplicará al "Prestador de Servicios", en forma proporcional, una pen 
convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de lo• 
bienes o prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte d 
aplicar el 1 por ciento diario sobre el valor de los servicios. sin 1nclL 1t 

impuestos, que no se hayan entregado, o bien no se hayan recibido 
entera satisfacción de la "Suprema Corte" 

Sin perjuicio del párrafo que antecede, se aplicarán las 
convencionales y deducciones correspondientes, por atraso en e 
cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o del inicio en 1 
prestación de los servicios con motivo del incumplimiento parcial 
deficiente en que pudiera incurrir el "Prestador de Servicios" respecto d 
los servicios prestados. respectivamente, siguientes 

Nivel de Servicio Acordado . 
SERVICIO DE MESA DE AYUDA Y 
MONITOREO DEL SERVICIO. 

El 11empo de respues1a por parte clel 
"Prestador de Servicios" una vez generado el 
repone sera de, 2 (dos1 horas habiles para la 
atención de la 1nc1denc1a 

Penalizacion 
Se calculara ele acuerdo a lo s1gwente 

Para efectos de mc1denc1as en los equipos 
instalados por el "Pres1ador de Servicios", la 
base de cálculo sera la renta promedio diaria 
dé los equipos que se dejaron de atender 
postenor a las 2 (dos! noras hab1les 
s1gu1entes en que se genero el 
calculada de la s1gu1ente manera 
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El ·Prestador ele Servicios" deberá asistir a la 
ubicación fisica en donde se encuentre el 
eqwpo e n un plazo m8ximo de 8 horas hilbile~ 
en CDMX y Zona Metropolitana y 16 horas 
hábiles para silios en el reslo del pais. 
de¡ando funcionando el equipo en 

, condic1ones óptimas. En caso de no ser 
posible la reparación. se habilitara un eqLifpo 
de respaldo en el plazo máximo de las 
siguientes 16 horas hábiles. Cuando el equipe 
original haya sido reparado. el preslador de 
serv1c1os evaluaré s• se regresa a operación o 
queda como ':!quipo de respaldo 

La et:ipa de arranquf! e 1rnplementac1ón 
constara de 2 meses para los inmuebles de la 
CDMX. para el resI0 será de 2.5 meses 

En el caso de que el último dia de entrega y/o 
de implementación sea en dia inhábil se 
deberá recorrer al dia hé\bil antenor 

Se acred11ará la enlrega e instalación del 
eqrnpo mediante formato que cen1fique que el 
equipo 1mpresora/d1g1talizador/multifunc1onal 
se @.nlregó en el lugar especificado que para 
tal efecto aulorice el área adminislradora del 
contrato. 

El ~Prestador de Servicios' implementará un 
sistema de monitoreo para programar lo& 
envíos de tóner 

El monto de la renra mensual de los equipos 
no atendidos en el repone generado sera 
d1v1dido enlre 30.4 dias. y el resullado sera el •¡ 

monto de la penalización diana que se 
aplicará por cada dia laborable en Que no iue 
atendido el re orte 
El prestador de servicios se compromete a I 
cumplir estos tiempos en el 95% de los 
incidenles que le sean reponados de forma j 
mensual. Cuando este nivel no sea , 
alcanzado, por cada incidente debaJO del 95% 
que haya sido proporcionado a los eqU1pos 
y/o proporcionado de forma extemporanea, el 
'Pres1ador de Servicios" se hara acreedor a 
una pena convencional conforme a • ta 
s1gu1en1e fórmula 

Diez al 111i112r del r;osto base rnensual fiJa del 
equipo afectado 
El -Prestador de Serv1c1os· aceptara 
penalizaciones con un limite mi3ximo 
equivalente al 2% del 11nporle total de la 
facluración ele la Base Fi' a mensual. 
Se aplicaré una pena convencional por el 
atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
del "P1estador de Servicios- equ1valenle al 
monto que resulle de aplicar el diez al millar 
semanal a la canudad que importen los bienes 
pendientes de entrega 

Dicha cantidad se descontará del paoo debido 
al .. Prestador de Servicios" sin pe~jlllcio de 
e1ercer las acciones legales que 
corresponda1l. 

En caso d~ incumplimien10 µarc,al. la pena se 
ajustará prooorc1onalmen1e al porcentaje 
Incum lido. 
En caso de que un equipo coneclado en red y 
se qu2de sin 1mpnm1r oo, falta dE tóner. por 
cada dia hábil de alraso en la enlrega de 
const ,mibles el "Prestador de Servicios" se 
hará acreedor a una pena convenc,onal 
conforme a la s1g111ente formula 

Rendimiento de toner entre el nüme, o de dias 
hábiles prom io mensual multiplicado por el 
costo unitar" de la impresión, sin impuestos. 
mulliplicad r cada dia de atraso 

rarán fracciones de día para el 
alizacion. 

La capacidad e copias/impresi.on por envase 
de lóner dependerá del mot.lelo del equipo 

Esla penalidad no aplica sI el "Prestador de 
Serv1c1os· habia notificado a la .. Suprema 
Corte' que el equipo no eslaba siendo 
monitoreado por algún problema no imputable 
al prestador de serv1c10s o s1 el equipo tuvo un 

enodo ,co de 11n resión. 
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Alla Reas1gnac1ó11 
Sustiluc1on por Hobo 
Exiravio 
Ba¡as 

~ 

Reub1cac1ón 

Tiempo máximo de entrega 

)1 De 7 a 10 dias héb1Ii::s pIevm 
o nouf1cac1ón por escrito por 

parlé de la "Suprema Cone" 
Dé 7 a 10 d1as hábiles previa 
notiiicac1on por escrito por 

_earte de la "Sup1erna Cone' 
Dentro ele! mismo inmuéblc 
sIguIen1es 8 horas habIles 
D,iarema 1nmuebl1: dentro de 
la misma ciudad 2~ lloras 
hab1les. 
En diferente c1uda<1· De 7 a 
1 O dIas hábiles previa 
no1thcac1ón por escrito por 

_ _ _ __ _ parte lle la "Suprema Corte' 
Nuevos requerimientos. altas De 7 a 10 (fias hab1les previa 

no11f1cac1ón por :scnlo por 
oarte dB la "Suprema Cone· 

Insumos Ui:IJG de111anda 3 dias h8b1les para la Ciudad 
ds M~x,co y 5 dias hábiles 
para el resto dé la Re-pUbhco 
a parnr que se asigna reporte: 
para su atención. 

Factor d e descuento por 
"EQ" (FD) aplicahle por la 

desviación resultante 
clebaj o de la métrica 

requerida 

O 111,h sobre los servIr.Ios 
prestados 

Dispo111b1hctad del puesto del Es el uempo en el que el 
servicio servIcI0 no esta disponible 

p3ra su utilización debido a 
una ralla e11 el mismo. 

Se med,ara a rravés de un 
reporte levaniado e:n al CA T 1 

que cornab11izara las horas : 
que el serv,c:I0 no opc:ua, 
buscando alcanzar cuando 
menos una d1spon101hdad 
mensual del 90% 

Tratandosc:. de evenlo:, masivos que m-.,otuc1en el alta. baJa. camoI0, reub1cac1on de mas de 3 
equipos se tendra que dar aviso. 

Operadores y técnicos especializados. 

El ·Prestaaor de Serv1c10s' bomf1car8 el casio de retardos o InasIstencIas, con la emIsIon de la 
nota de credito correspond1ente o b ien c.1IrecIamente en la facIurac1ón que presente a tramite de 
pago. Ademas, se aplicara el 10% sobre tos oias oe incumplimiento 

No. CAUSALES DE PENALIZACION 
1 Presentarse sin uniforme lo atete de 1denlificación con fotografía. 

,__.._2 __ +-0~u_e~e_r_sonal asignado no cumpla con los horanos establecidos. 
3 No atender las oliucas de se uridad im lemtentadas or la ·su rnma Corle" 

4 No atende1 el reglamento para la prestación del servicio en los Centros de Alto 
lm acto. 

5 No realizar las ac11v1dades conforme al perfil sohc1tacto a enIera sat1sfaccion de la 
· su rema Conec" 

6 No cubrir inasIstsncIas del personal operativo y técnico asignado dentro de las 2 ··¡ 
horas s, uIentes a la hora de IrncI0 de sus actividades 
El personal técnico asignado no cuente con Equipo de comunicación para su 1 
locallzac1ón. 

Nu1a P.era e1t::c1os d& los 11~Iaroos 1nas1s1encias. asi como d<1 los supueslos e-s.tabtec,dos en fa 1abJa que antece<lé. la bai.e 
ue: cala.tlO sera el cos10 a.: la tenia h,a me=nsual oc.- K>s eqwµos astgnallos a meno personal. El costa uc los ,e1ardos e 
11HJS1s1e:nc1as. sera c.11cu1aoo con 1>ase a1 momo uc la rcn1.:i fi¡.i nh.:nsual ch: los e4t11pos lJ1v1duJo ,;;ntre 30.4 d1as v el rr.:sullentc 
:¡,,;¡a elcO!>ln llt: la fldlí:lill it'C::101\ d1a11<J 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantías 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" o. de 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 
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DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que al prestar los servicios. objetQ de este contrato descritos en 
la Clausula Primera del presente contrato, infrinja derechos de propiedad 
intelectual, asi como respecto a su origen licito y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil . penal, 
fiscal o de cualquier otra indole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente. especificaciones y en 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 
prestación de servicios o de su estancia al interior de la "Suprema Corte". 
son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios" se 
obliga a proporcionar a la "Suprema Corte". el material que le hubiesen 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
instrumento contractual. 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte". 
bajo ninguna circunstancia podrá ser divulgada 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios". con motivo del presente contrato. no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
de los servicios solicitados. Ante cualquier Liso indebido de material y/o 
información. o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
Servicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso. 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte·· manifiesta que no aceptara la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios·· encomienda a otra 
persona flsica o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRA TO. 
El 'Prestador de Servicios" no podra ceder, gravar. transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona. física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte" 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera 
unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en 
caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le 
sean imputables. o bien, en caso de ser ob¡eto de embargo. huelga 
estallada. concurso mercantil o liquidación. 
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Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" noiificara por escrito 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
señalado en la declaración 11.7 de este instrumento contractual con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 5 (cinco) clias hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documentos que estime convenien1es y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolvera sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.7 
del presente instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de resc1s16n del presente instrumento contractual las 
s19LIIentes: 

·1. Si el "Prestador de Servicios" no exhibe la garantía en los términos 
y condiciones pactados en esle contrato en el plazo establecido . 

2 S1 el "Prestador de Servicios" suspende la prestación dei servicio 
objeto del presente contrato. 

3. SI el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de I¡¡ 111forrnacIón proporcionada para la celebración clel 
presente contrato 

4 En general, por el incumplimiento por pane del -Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta clausula, "Las Parles·· convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Serv1c1os" del 
monto pendiente por pagar. la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la Cláusula Décima Tercera del 
presente instrumento. considerando las causas que hayan motivaclo la 
rescisión, o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, 
el ·'Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorerla de la "Suprema Corte": ello. 
independientemente de que haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecicla en este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. \ 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los, 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décima séptima de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto: o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo 
previsto en los articules 153, 154, 155 y 156 del ·'Acuerdo General de 
Administración XIV/20'I9" 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas Justificadas. sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez d_esaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
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regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del • Acuerdo General de 
Administración XIV/201 9 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las Partes·· convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por acuerdo de "Las Partes". previa 
aprobación del órgano competente de la · suprema Corte" de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 148 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019"' 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte" designa al lng Carlos Manuel Robles Mondragón. 
Director de Cómputo Personal, adscrito a la Dirección General de 
Tecnologias de la Información y al Lic. José Emigdio Escobar Villanueva. 
Director de Almacenes e Inventarios. adscrito a la Dirección General de 
Recursos Materiales, ambos de la "Suprema" Corte". como 
Administradores del presente contrato. éste último únicamente en lo que 
corresponde a la dotación de insumos baJo demanda para los equipos 
propiedad de la ·'Suprema Corte" indicado en la descripción general de la 
cláusula primera de este contrato. qwenes supervisarán su estricto 
cumplimiento: en consecuencia. deberán revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que el servicio. objet 
de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. de acuerdo a lo siguiente 

, Por la Dirección General de Tecnologías de la Información 
La administración de los servicios de equipos de impresión. 
como de las páginas impresas 

,. Por la Dirección General de Recursos Materiales 
La administración de dotación de insumos bajo demanda para los 
equipos propiedad de la "Suprema" Corte·. 

Asimismo, los Directores Generales de Tecnologías de la Información 
de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" podrán sustituir a lo 
Administradores. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios· 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del obJeto de este 
contrato. serán traba¡adores del "Prestador de Servicios' por lo que d 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la · suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones qL1e a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Traba¡o, por tanto. responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y Juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la 'Suprema Corte". 
en relación con el obJeto del presente contrato. El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ·'Prestador de 
Servicios". el que será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con sus trabajadores. 

La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador de 
Servicios·· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. 
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asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" eJecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el .. Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la tota lidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado. viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la ··suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido . 

.. Las Partes" acuerdan que el importe ele los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente . de las acciones legales que se pudieran 
ejercer 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservada y/o confidencial, en términos de los artículos 
106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones qu 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" 
pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse 
conforme a las dispos1c1ones aplicables, de dar a conocer por cualquie 
medio a quien no tenga clerecho, documentos, registros, imágenes 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra informació 
clasificada como reservada o confidencial de la que se teng 
conocimiento en el ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y e 
general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir co 
el objeto del presente contrato. son propiedad de la "Suprema Corte", po 
lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprem 
Corte" el material que se le hubiese proporcionado para la compravent 
del bien equipos y aparatos de comunicación, telecomunicaciones 
refacciones de video, objeto de este instrumento contractual, asi como 
material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlo 
en medio electrónico o físico. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General d 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
"Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamient 
de datos personales que tenga acceso con motivo de la documentaciór 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del present 
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contrato. así como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá pocler 
alguno de decisión sobre los datos personales. 

En ese sentido. el "Prestador ele Servicios" se obliga a lo siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte". 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados. asi como informar a la ··suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos. 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato: y 
d No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del articulo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019". el 
Reglamento Orgá111co en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en estos por el Código Civil 
Federal. el Cócligo Federal de Proced1m1entos Civiles. la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de 
Responsabi lidades Administrativas. Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes· manifiestan su -conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente. por lo que. el plazo pactado debe cumplirse 
en términos de lo pactado la Cláusula Sexta , con independencia de que 
debido a los trámites y gestiones internas. el contrato se formalice (por 
escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato. así como en caso de controversia. "Las Partes· se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. órgano competente par1 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo. renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. 
tengan o llegaren a tener. en términos de lo dispuesto en el articulo 11 . 
fracción XX. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ANEXO ÚNICO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". La propuesta técnica-económica. presentada 
"Prestador de Servicios" el diez de febrero de dos mil veinte. 

Leido y entendido el alcance del presente contrato. "Las Partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México. el quince de abril 
de dos mil veinte. 
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POR LA "SUPREMA CORTE" 

DR. DIEGO 
GUTIÉRREZ MORALES 

OFICIAL MAYOR 

LIC. OMAR 
GARCÍA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 

r1!: 
'"" ING. MARGARITA 

ROLDÁN SÁNCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCION.A SU 
REQUERIMIEl~TO 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

N103-ELIMINADO 6 
SR. MEDARDO 

RIVERA GARCÍA 
REPRESENTANTE COMÚN Y 

APODERADO GENERAL 
SHARP CORPORATION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

----~-----+-H~-ELIMINADO 6 

AL 
C.V. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO AB IERTO D 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS D 
IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAID 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, CELEBRADO POR LA SUPREM 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SHARP CORPORATION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. ·EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DISTRI 
COPY, S.A. DE C.V. 
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ING. C RLOS MANUEL 
ROBL S MONDRAGÓN 

DIREC OR DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUEDARAN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

LIC. JOSE EMIGDIO ESCOBAR 
VILLANUEVA 

DIRECTOR DE ALMACENES E 
INVENTARIOS 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
EN LO OUE CORRESPONDE A LA 

DOTACIÓN DE INSUMOS BAJO 
DEMANDA PARA LOS EQUIPOS 

PROPIEDAD DE LA 
"SUPREMA CORTE' 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRMIDPC-008104/2020 

OGMILFCV/MATM/CSM' 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO D 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS D 
IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020. CELEBRADO POR LA SUPREM 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SHARP CORPORATIO 
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MÉXICO, S.A. DE C V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DISTRI 
COPY. S.A. DE C.V 

"Anexo Único" 

La propuesta técnica-económica, presentada por el 
"Prestador de Servicios" el diez de febrero de dos mil veinte. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS 
IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAID 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, CELEBRADO POR LA SUPRE 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SHARP CORPORATI 
MÉXICO. S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON D1s· 
COPY, S.A. DE C.V • 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/OPC-037/12/2021 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 
LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL DOCTOR 
DIEGO GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
MAYOR Y, POR LA OTRA, SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. 
DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. 
DE C.V., REPRESENTADAS EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR 
MEDARDO RIVERA GARCÍA Y EL SEÑOR OSCAR LARA ZAMORA, 
RESPECTIVAMENTE, SEÑALANDO AL SEÑOR MEDARDO RIVERA 
GARCÍA COMO REPRESENTANTE COMÚN, EMPRESAS QUE EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

El quince de abril de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron el 
Contrato Abierto SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, en lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consistió en la prestación de 
los servicios administrados de impresión, digitalización • y 
copiado (SAIDC), por un presupuesto m,rnmo de 
$86,240,232.00 (ochenta y seis millones doscientos 
cuarenta mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), 
más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente 
a $·13, 798,437.12 (trece millones setecientos noventa y ocho 
mil cuatrocientos treinta y siete pesos 12/100 M.N.), 
resultando un total de $100,038,669.12 (cien millones treinta 
y ocho mil seiscientos sesenta y nueve pesos 12/100 M.N.); 
o, en su caso, un presupuesto máximo de $143,837,520.00 
(ciento cuarenta y tres millones ochocientos treinta y siete 
mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), más el 16 por ciento 
del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $23,014,003.20 
(veintitrés millones catorce mil tres pesos 20/100 M.N.), 
resultando un total de $166,851,523.20 (ciento sesenta y s i 
millones ochocientos cincuenta y un mil quinient 
veintitrés pesos 20/100 M.N.); con una vigencia de 40 
(cuarenta) meses, a partir del dia hábil siguiente a la 
formalización del presente contrato. 

El Director General de Recursos Materiales, licenciado Ornar 
García Morales, mediante punto de acuerdo del diez de 
diciembre de dos mil veintiuno, autorizó la modificación del 
"Contrato", relativo a los "Servicios administrados de impresión, 
digitalización y copiado"; lo anterior con fundamento en el 
artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre 
de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 

la adquisición, arrendamiento, administración y 
ncorporación de bienes y la contratación de obras y 
tación de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", toda vez que los servicios que se 
prorrogan mantienen los mismos términos y condiciones 
pactadas en el "Contrato". 

En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1 . Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicia l de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor 
de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente 
convenio modificatorio, según lo dispuesto en el artículo 20, fracción 
XIX, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el numeral 
Sexto, fracción -V, del Acuerdo General de Administración número 
1/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por el que se modifica 
orgánica y funcionalmente su ·estructura administrativa. 

1.3. El "Contrato" se encuentra considerado en el Programa Anual de 
Necesidades 2022. 

La erogación que implica la presente contratación se realizará con 
cargo a las partidas presupuestarias 32301 y 21201, denominadas 
"Modernización y Automatización de Procesos" y "Suministros y 
Servicios Generales", respectivamente, comprometido en las Unidades 
Responsables "21510906S0010001" y "21510915S0010001 ", 
respectivamente. • 

El importe para el ejercicio 2023, estará sujeto a que la "Suprema Co 
cuente con los recursos presupuestales destinados para tales efecto 
en los ejercicios antes señalados, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 50, fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y en el artículo 39, fracción 11 , del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. La empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., es una 
sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme las 
leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 96,743 del 
veintidós de octubre de dos mil nueve, pasado ante la fe del licenciado 
Javier lsaías Pérez Almaráz, Notario Público 125 de la Ciudad de 
México; y está debidamente inscrita en el Registro Público de la 

~' 
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Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 405849-
1 del veintisiete de octubre de dos mil nueve. 

11. 2. La empresa Distri Copy, S.A. de C.V., es una sociedad mercantil, 
legalmente constituida y registrada conforme a las leyes mexicana, en 
términos del testimonio notarial 32,775 del cuatro de febreró de mil 
novecientos noventa y cuatro, pasado ante la fe del licenciado Francisco 
Javier Mondrágon Alarcón, Notario Público 73 de la Ciudad de México; 
y está debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 186827 del cuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

11.3. El señor Medardo Rivera García, en su carácter de apoderado 
general de la empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato e 
términos del poder general, otorgado mediante el instrumento notaria 
mencionado en la declaración 11.1 ; las cuales, a la fecha, no le han sid 
revocadas ni limitadas en forma algura. 

11.4. El señor Osear Lara Zamora, en su carácter de representante lega 
de la empresa Distri Copy, S.A. de C.V., cuenta con las facultade 
suficientes para suscribir el presente contrato en términos de 
instrumento notarial 21,390 del diecinueve de septiembre de dos mi 
uno, pasado ante la fe del licenciado Alejandro E. del Valle Palazuelos 
Notario Público encargado de la Notaría Pública 149 de la Ciudad d 
México; instrumento que se encuentra debidamente inscrito en e 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, en e 
folio mercantil 186827 del catorce de noviembre de dos mil uno. 

11.5. Mediante escrito recibido en la Dirección General de Recurso 
Materiales, a través de correo electrónico del día veintisiete de octubr 
de dos mil veintiuno, el "Prestador de Servicios" manifestó estar d 
acuerdo con la modificación del "Contrato" para el incremento 
decremento de los servicios administrados de impresión, digitalización 
y copiado, bajo las mismas condiciones técnicas y operati a 
establecidas en el "Contrato". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo a los "Servicios administrado,s de impresión, digitalización y 
copiado", por 20 (veinte) meses contados a partir del dieciséis de 
diciembre de dos mil veintiuno; manteniendo las mismas condiciones 
• • • a lo siguiente: 

.1 
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Concepto 
Presupuesto Mínimo Presupuesto Máximo 

antes de IVA antes de IVA 
Servicios Administrados de Impresión, 

Digitalización y Copiado $86,240,232.00 $ 143,837,520.00 
Contrato SCJN/DGRMIDPC-

008/04/2020 
Alus1e -S3 186,600.00 +$3,544,000.00 

Importe aclualizado S83,053,632.00 $147,381,520.00 

Modificación al presupuesto mínimo de conformidad con lo 
s iguiente: 

Reducción de servicios: 

Servicios a 
Costo mensual mínimo Importe total mínimo 

Servicio reducir 
a reducir a reducir por 20 meses (antes de 

!antes de IV Al 

Equipo multifuncional de 6 S4G,G10.00 
eopacidad alta 

Subtotal a reducir 

Reducción de páginas impresas: 

Servicios Minimos 

Servicio 
Unidad de (volumétrica 
medida mensual) 

Reducción 
Paginas impresas de los 

Página 
servicios impresión (l.iser 200,000 
B/N, multifuncionales 

impresa 

Páginas Impresas de los Página 
servicios impresión (láser 9,000 
color multifuncionales 

impresa 

Reducción de dotación de insumos: 

Servicio 

Suministro de papel bond 
carta 
Suministro de papel bond 
oficio 

Unidad de 
medida 

Millar 

Millar 

Servicios Mínimos 
(volumétrica 

mensual) 
Reducción 

350 

150 

Costo mensual 
mínimo a reducir 

(antes de IVA) 

$72,000.00 

$8,820.00 

Sublotal a reducir 

Costo mensual 
mínimo a reducir 

(antes de IVA) 

$ 21,000.00 

S 12,000.00 

$ 

s 

IVA\ 

910,200.00 

910,200.00 

Importe total mínimo 
a reducir por 20 meses 

(antes de IVA) 

s 1,440,000.00 

$ 176.400.00 

$ 1,616,400.00 

Importe total mínimo 
a reducir por 20 

meses (antes de IVA) 

Subtotal a reducir 

Modificación al presupuesto máximo de conformidad con lo siguient 

Incremento en los siguientes conceptos: 

Servicio 

Equipo Impresión láser 8/N 45 
PPM ca acidad media 

Equipo impresión láser a color 

Servicios 
Adicionales 

200 

100 

Costo mensual por 
servicios a incrementar 

antes de IVA 

$134,000.00 

S90.200.00 

Sublotal a Incrementar 

Reducción de dotación de insumos: 

Servicios 

Servicio 
Unidad 

Minirnos Costo mensual 

de medida (volumétrica mixlmo a reducir 
mensual) (antes.de IVAJ 
Reducción 

Suministro de papel bond carta Millar 450 s 27,000.00 

Suministro de papel bond oficio Millar 250 $ 20,000.00 

Subtotal a reducir 

Importe total máximo a 
incrementar sin IVA, por 20 

meses 

s 2,680,000.00 

$ 1,804,000.00 

4,484,000.00 

Importe total máximo 
a reducir por 20 meses (antes 

de IVA) 

540,000.00 

$ 400,000.00 

$ 940,000.00 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 
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Las características de los servicios, objeto del presente convenio, se 
contienen descritas en el "Contrato", y en el escrito de aceptación de 
modificación del "Prestador de Servicios" recibido en la Dirección 
General de Recursos Materiales, mediante correo electrónico del 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno; documentos cuyas copias 
simples se integran al presente instrumento jurídico como "Anexo 
Único". 

El "Prestador de Servicios", se obliga a mantener las mismas 
condiciones técnicas y operativas de los servicios señalados en el 
"Contrato" y en el presente Convenio Modificatorio, por lo que, cualquier 
variación a dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente Convenio es por una disminución del monto 
mínimo de $3,186,600.00 (Tres millones ciento ochenta y seis mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $509,856.00 (Quinientos 
nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 moneda 
nacional), resultando una disminución total de $3,696,456.00 (Tres 
millones seiscientos noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y 
seis pesos 00/100 moneda nacional) y un aumento del monto máximo 
de $3,544,000.00 (Tres millones quinientos cuarenta y cuatro mil 
pesos 00/100 moneda nacional) , más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $567,040.00 (Quinientos sesenta y 
siete mil cuarenta pesos 00/100 moneda nacional), resultando un 
aumento total de $4,111,040.00 (Cuatro millones ciento once mil 
cuarenta pesos 00/100 moneda nacional). 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta la conclusión del mismo. 

TERCERA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 
"CONTRATO". 
Con motivo de la disminución del monto mínimo y el aumento del monto 
máximo del "Contrato", referidos en la cláusula precedente, se m 
la cláusula Segunda del "Contrato", para quedar como sigue: 

"SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO. 
El monto del presente contrato es por un presupuesto mínimo de 
$83,053,632.00 (Ochenta y tres millones cincuenta y tres mil 
seiscientos treinta y dos pesos 00/100 moneda nacional), 
más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente 
a $13,288,581.12 (Trece millones doscientos ochenta y ocho 
mil quinientos ochenta y un pesos 121100 moneda nacional), 
resultando un total de $96,342,213.12 (Noventa y seis millones 
trescientos cuarenta y dos mil doscientos trece pesos 121100 
moneda nacional); o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$147,381,520.00 (Ciento cuarenta y siete millones trescientos 
ochenta y un mil quinientos veinte pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
equivalf;nte a $23,581,043.20 (Veintitrés millones quinientos 
ochenta y un mil cuarenta y tres pesos 20/100 moneda 

total de $170,962,563.20 (Ciento 
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setenta millones novecientos sesenta y dos mil quinientos 
sesenta y tres pesos 20/100 moneda nacional). 

La "Suprema Corte" se obliga a contratar los servicios, materia 
del presente contrato, por el presupuesto mínimo indicado en la 
presente cláusula, sin que asuma la obligación de adquirirlos por 
el presupuesto máximo indicado en esta cláusula. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
contrato hasta su conclusión." 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula Segunda del presente Convenio de la misma 
forma pactada en el "Contrato". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará como corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contra ídas en el 
"Contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido 9e que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "Contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la disminución de los servicios y el monto 
señalados en las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 , del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez dias hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de que 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endoso 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, pr. 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprel 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídi 

Los "Administradores" del presente Convenio Modificatorio serán los 
responsables de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 
afianzadora la modificación. al monto y continúe vigente la fianza de 
cumplimiento. 

SEXTA. ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al lng. Carlos Manuel Robles Mondragón, 
Director de Cómputo Personal, adscrito a la Dirección General d 
Tecnologías de la Información y al Lic. José Emigdio EscobarVillanueva, 
Director de Almacenes e Inventarios, adscrito a la Dirección General d 
Recursos Materiales, ambos de la "Suprema" Corte", com 
"Administradores" del presente Convenio, éste último únicamente en lo 
que corresponde a la dotación de insumos bajo demanda para los 
equipos propiedad de la "Suprema Corte" indicado en la descripción 
general de la cláusula Primera de este instrumento jurídico, quienes 
supervisarán su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberán revisa 
e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de 
Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que el servicio, objeto de este Convenio, cumpla con las 
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especificaciones señaladas en el presente instrumento, de acuerdo a lo 
siguiente: 

► Por la Dirección General de Tecnologías de la Información: 
La administración de los servicios de equipos de impresión, así 
como de las páginas impresas. 

► Por la Dirección General de Recursos Materiales: 
La administración de dotación de insumos bajo demanda para los 
equipos propiedad de la "Suprema" Corte". 

Asimismo, los Titulares de las Direcciones Generales.de Tecnologías de 
la Información y de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" podrá 
sustituir a los "Administradores", lo que informarán por escrito a 
"Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido, debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
Convenio se formalice por escrito en fecha posterior. 

OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegar. 
tener. 

NOVENA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato" y sus convenios modificatorios, que no hayan sido 
modificadas de manera expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.7. y 11.7. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

DÉCIMA. ANEXO. 
Forman parte integrante del presente Convenio los siguientes anexos: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato abierto SCJN/DGRM/DPC-
008/04/2020, y copia simple del escrito de aceptación de modificación 
para el incremento y decremento de los servicios de impresión, 
digitalización y copiado, del "Prestador de Servicios", recibido en la 
Dirección General de Recursos Materiales, mediante correo electrónico 

mil veintiuno. 
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Leído y entendido el alcance del presente Convenio, "Las Partes" lo 
firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el seis de 
enero de dos mil veintidós. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

( 
DR. DIE ~"' 

GUTIÉRREZ M©RALES • 
OFICIAL MAYOR 

POR EL "PRESTADOR DE 
OS" 

N141-ELIMINADO 6 

SR. Ei:OARDO 
RIVERA GARCÍA 

REPRESENTANTE COMÚN Y 
APODERADO GENERAL 
SHARP CORPORA TION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

L . -ELIMINADO 6 
GARCÍA MO LES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
ADMINISTRATIVO DEL CONVENIO 

'-- ASI COMO LOS ALCANCES QUE 
'' -SON PRECISAMENTE LOS QUE 
\~;RÁN SATISFACCIÓN A SU 

~ e¡;;;;~ 
ING_.. ~NR~ARIT A 

ROt:DAf'4 SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

L 
REPRES 
DISTRI C 

N138-ELIMINAD 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , AL CONTRATO ABIERTO 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC), 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
SHARP CORPORATION ,MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE CV 
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OS MANUEL 
ROBLE MONDRAGÓN 

DIRECT R DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERALDETECNOLOG~S 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE EQUIPOS DE 

IMPRESIÓN, ASI COMO DE LAS 
PÁGINAS IMPRESAS 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

LIC. JOSE EMIGDIO COBAR 
VILLANUEVA 

DIRECTOR DE ALMACENES E 
INVENTARIOS 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

DOTACIÓN DE INSUMOS BAJO 
DEMANDA PARA LOS EQUIPOS 

PROPIEDAD DE LA 
"SUPREMA CORTE" 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 

OGM/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
CJN/DG RM/DPC-037/12/2021, AL CONTRA TO ABIERTO 
CJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC), 
ELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
HARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 
ONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato Abierto SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, y 
copia simple del escrito de aceptación de modificación para el 

incremento y decremento de los servicios de impresión, digitalización y 
copiado, del "Prestador de Servicios", recibido en la Dirección General 
de Recursos Materiales, mediante correo electrónico del veintisiete de 

octubre de dos mil veintiuno. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJNIDGRM/DPC-037112/2021 , AL CONTRATO ABIERTO 
SCJN/DGRM/DPC-008!04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC), 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE 
·fONJUNT A CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 

NADO 6 
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 
LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL MAESTRO 
HÉCTOR ESTEBAN DE LA CRUZ OSTOS, EN SU CARÁCTER DE 

· OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, SHARP CORPORATION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DISTRI 
COPY, S.A. DE C.V., REPRESENTADAS EN ESTE ACTO POR EL 
SEÑOR MEDARDO RIVERA GARCÍA Y EL SEÑOR OSCAR LARA 
ZAMORA, RESPECTIVAMENTE, SEÑALANDO AL SEÑOR 
MEDARDO RIVERA GARCÍA COMO REPRESENTANTE COMÚN, 
EMPRESAS QUE EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO 
SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS"; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LA 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El quince de abril de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron el 
Contrato Abierto SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, en lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consistió en la prestación de 
los servidos administrados de impresión, digitalización y 
copiado (SAIDC), por un presupuesto mmImo de 
$86,240,232.00 (Ochenta y seis millones doscientos 
cuarenta mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
equivalente a $13,798,437.12 (Trece millones setecientos 
noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y siete pesos 
12/100 moneda nacional), resultando un total d 
$100,038,669.12 (Cien millones treinta y ocho mil 
seiscientos sesenta y nueve pesos 12/100 moneda 
nacional) o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$143,837,520.00 (Ciento cuarenta y tres millones 
ochocientos treinta y siete mil quinientos veinte pesos 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $23,014,003.20 (Veintitrés 
millones catorce mil tres pesos 20/1 00 moneda nacional , 
resultando un total de $166,851,523.20 (Ciento sesenta y s ·s 
millones ochocientos cincuenta y un mil quiniento 
veintitrés pesos 20/100 moneda nacional); con una vigencia 
de 40 (cuarenta) meses, a partir del día hábil siguiente a la 
formalización del "Contrato". 

11. El seis de enero de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron el 
Primer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 
al "Contrato", para disminuir el monto mínimo y ampliar el monto 
máximo de diversas unidades de servicio; manteniendo las 

N 15 3-EL I h1i~s)~n€liciones técnicas y operativas, con una disminución 
del monto minimo de $3,186,600.00 (Tres millones ciento 
ochenta y seis mil seiscientos pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
equivalente a $509,856.00 (Quinientos nueve mil 
ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 moneda 
nacional), resultando una disminución total de $3,696,456.00 
(Tres millones seiscientos noventa y seis mil cuatrocientos 
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cincuenta y seis pesos 00/100 moneda nacional) y un 
aumento del monto máximo de $3,544,000.00 (Tres ·millones 
quinientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
equivalente a $567,040.00 (Quinientos sesenta y siete mil 
cuarenta pesos 00/100 moneda nacional), resultando un 
aumento total de $4,111,040.00 (Cuatro millones ciento once 
mil cuarenta pesos 00/100 moneda nacional), para quedar 
con un presupuesto mínimo de $83,053,632.00 (Ochenta y tres 
millones cincuenta y tres mil seiscientos treinta y dos 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,288,581 .12 
(Trece millones doscientos ochenta y ocho mil quinientos 
ochenta y un pesos 12/100 moneda nacional), resultando un 
total de $96,342,213.12 (Noventa y seis millones trescientos 
cuarenta y dos mil doscientos trece pesos 12/100 moneda 
nacional); o, en su caso, un · presupuesto máximo de 
$147,381,520.00 (Ciento cuarenta y siete millones 
trescientos ochenta y un mil quinientos veinte pesos 00/100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $23,581,043.20 (Veintitrés millones 
quinientos ochenta y un mil cuarenta y tres pesos 20/100 
moneda nacional), resultando un total de $170,962,563.20 
(Ciento setenta millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos sesenta y tres pesos 20/100 moneda nacional). 

El Director General de Recursos Materiales, licenciado Ornar 
García Morales, mediante punto de acuerdo suscrito el trece de 
septiembre de dos mil veintidós, autorizó la modificación del 
"Contrato", relativo a los "Servicios administrados de impresión, 
digitalización y copiado"; lo anterior con fundamento en e 
artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administració 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de 1 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembr 
de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimiento 
para la adquisición, arrendamiento, administración 
desincorporación de bienes y la • contratación de obras 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte d 
Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General d 
Administración XIV/2019", toda vez que los servicios que 
prorrogan mantienen los mismos términos y condicione\ 
pactados en el "Contrato". 

IV. En virtud de. la autorización a que se refiere el antecedent 
inmediato anterior, es necesario suscribir el present 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE S 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de 1 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. El maestro Héctor Esteban De la Cruz Ostos, en su carácter d 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir 
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presente convenio, según lo dispuesto en el artículo 29, fracción XXIV, 
del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y el artículo 11 , primer párrafo, del 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.3. El "Contrato" se encuentra considerado en el Programa Anual de 
Necesidades 2022 . . 

La erogación que implica la presente contratación se realizará con 
cargo a las partidas presupuestarias 32301 y 21201, denominadas 
"Modernización y Automatización de Procesos" y "Suministros y 
Servicios Generales", respectivamente, comprometido en las Unidades 
Responsables "21510906S0010001 '.' y "21510915S0010001 ", 
respectivamente. 

El importe para el ejercicio 2023, estara sujeto a que la "Suprema Corte' 
cuente con los recursos presupuestales destinados para tales efecto 
en los ejercicios antes-señalados, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 50, fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto 
Responsabilidad Hacendaría y en el artículo 39, fracción 11, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11.1 . !-a empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., es una 
sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme las 
leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 96,743 del 
veintidós de octubre de dos mil nueve, pasado ante la fe del licenciado 
Javier lsaías Pérez Alrriaráz, Notario Público 125 de la Ciudad de 
México; y está debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 405849-
1 del veintisiete de octubre de dos mil nueve. • 

11. 2. La empresa Distri Copy, S.A. de C.V., es una sociedad mercantil, 
lega lmente constituida y registrada conforme a las leyes mexicana, en 
términos del testimonio notarial 32,775 del cuatro de febrero de i 
novecientos noventa y cuatro, pasado ante la fe del licenciado Francisc 
Javier Mondrágon Alarcón, Notario Público 73 de la Ciudad de México; 
y está debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 186827 del cuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

11.3. El señor Medardo Rivera García, en su carácter de apoderado 
general de la empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato en 
términos del poder general, otorgado mediante el instrumento notarial 
mencionado en la declaración 11.1; las cuales, a la fecha, no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.4. El señor Osear Lara Zamora, en su carácter de representante legal 
de la empresa Distri Copy, S.A. de C.V., cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato en términos del 
instrumento notarial 21,390 del diecinueve de septiembre de dos mil 
uno, pasado ante la fe del licenciado Alejandro E. del Valle Palazuelos, 

N~¡:it,¡¡¡~9:,f\1.l;,>,lii;:t,;!r ~'í\~rg6do de la Notaría Públ!ca 149 de_ la ~iudad de 
Méxlc6;1irrs'trb00títo que se encuentra debidamente rnscnto en el 
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Registro Público de la Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, en el 
folio mercantil 186827 del catorce de noviembre de dos mil uno. 

11.5. Mediante escrito del primero de septiembre de dos mil veintidós, 
recibido en la Dirección General de Recursos Materiales, el "Prestador 
de Servicios" manifestó estar de acuerdo con la modificación del 
"Contrato" para el decremento de los servicios administrados de 
impresión, digitalización y copiado, bajo las mismas condiciones 
técnicas y operativas establecidas en el "Contrato". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo a los "Servicios administrados de impresión, digitalización y 
copiado", por 11 (once) meses 15 (quince) días contados a partir del 
primero de septiembre de dos mil veintiuno y hasta el quince de agosto 
de dos mil veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas, conforme a lo siguiente: 

Modificación al presupuesto mínimo de conformidad con 1 
siguiente: 

Servicios 
Importe a Servicios a Importe a Subtotal a disminuir 

a reducir 
Descripción 2022 

disminuir 2022 reducir 2023 disminuir 2023 del monto minimo 

4meses 
(antes del I.V.A.) (7.5 meses) (antes del LV.A.) (antes del I.V.A.) 

Suminislro de 
papel bond carta 154 $36,960.00 154 $69,300.00 $106,260.00 
minimo 
Suministro de 
papel bond oficio 363 $116, 160.0.0 93 $55,800.00 $171 ,960.00 
mínimo 

Subtotal a reducir del presupuesto minimo: $278,220.00 

Modificación al presupuesto máximo de conformidad con 
siguiente: 

Servicios 
hnporte a Servicios a Importe a Sublotal a disminuir 

a reducir Descripción 2022 disminuir 2022 reducir 2023 disminuir 2023 del monto máximo 

4 meses (antes del LV.A.) (7.5 meses) (antes del I.V.A.) (antes del LV.A.) 

Suministro de 
papel bond carta 1062 $254,880.00 1062 S477,900.00 $732,780.00 
m8Ximo 
Suministro de 
papel bond oficio 1288 S41 2,160.00 988 $592,800.00 $1,004,960.00 
milximo 

Subtotal a reducir del presupuesto máximo: $1,737,740.00 

Modificación total de los presupuestos mínimos y máximos: 

Presupuesto mínimo contratado 
vigente y su primer convenio 
modificatoño antes del LVA. 

$83,053,632.00 

Monto de la modificación, antes del Presupuesto mínimo actualizado 
LV.A. del contrato, antes del LV.A. 

S278,220.00 $82,775,412.00 
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Presupuesto máximo contratado 
Monto de la modificación, antes del Presupuesto máximo actualizado vigente y su primer convenio 

I.V.A. del contrato, antes del I.V.A. modificatorio antes del I.V.A. 

S147,381,520.00 S1,737,740.00 $145,643,780.00 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las características de los servicios, objeto del presente convenio, se 
contienen descritas en el "Contrato", en el Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , y en el escrito de 
aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", de primero de 
septiembre de dos mil veintidós, recibido en la Dirección General de 
Recursos Materiales; documentos cuyas copias simples se integran al 
presente instrumento juríd ico como "Anexo Único". . 

El "Prestador de Servicios", se obliga a mantener las mismas 
condiciones técnicas y operativas de los servicios señalados en el 
"Contrato" y en el presente Convenio Modificatorio, por lo que, cualquie 
variación a dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente Convenio es por una disminución del monto 
mínimo de $278,220.00 (Doscientos setenta y ocho mil doscientos 
veinte pesos 00/100 moneda nacional), má? el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $44,515.20 (Cuarenta y 
cuatro mil quinientos quince pesos 20/100 moneda nacional), 
resultando una disminución total de $322,735.20 (Trescientos 
veintidós mil setecientos treinta y cinco pesos 20/100 moneda 
nacional) y una disminución del monto máximo de $1,737,740.00 (Un 
millón setecientos treinta y siete mil setecientos cuarenta pesos 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $278,038.40 (Doscientos setenta y ocho mil 
treinta y ocho pesos 40/100 moneda nacional), resultando 
disminución total de $2,015,778.40 (Dos millones quince 
setecientos setenta y ocho pesos 40/100 moneda nacional). 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener s 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta la conclusión del mismo. 

TERCERA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
"CONTRATO". 
Con motivo de la disminución de los montos mínimo y máximo del 
"Contrato", referidos en la cláusula precedente, se modifica la cláusula 
Segunda del "Contrato", para quedar como sigue: 

"SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por un presupuesto mínimo de 
$82,775,412.00 (Ochenta y dos millones setecientos setenta 
y cinco mil cuatrocientos doce pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
equivalente a $13,244,065.92 (Trece millones doscientos 
cuarenta y cuatro mil sesenta y cinco pesos 92/100 moneda 
nacional), resultando un total de $96,019,477.92 (Noventa y 
seis millones diecinueve mil cuatrocientos setenta y siente 
pesos 92/100 moneda nacional); o, en su caso, un presupuesto 
máximo de $145,643,780.00 (Ciento cuarenta y cinco millones 
seiscientos cuarenta y tres mil setecientos ochenta pesos 

N166-ELIMINADO 6 
Página 5 de 1 O 

16 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACJÓN 
surREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 

00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $23,303,004.80 (Veintitrés 
millones tresc ientos tres mil cuatro pesos 80/100 moneda 
nacional), resultando un total de $168,946,784.80 (Ciento 
sesenta y ocho millones novecientos cuarenta y seis mil 
setecientos ochenta cuatro pesos 80/100 moneda nacional) . 

La "Suprema Corte" se obliga a contratar los servicios, materia 
del presente contrato, por el presupuesto mínimo indicado en la 
presente cláusula, sin que asuma la obligación de adquirirlos por 
el presupuesto máximo indicado en esta cláusula. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
contrato hasta su conclusión." 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula Segunda del presente Convenio de la misma 
forma pactada en el "Contrato". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará como corresponda la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"Contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el articulo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "Contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la disminución de los servicios y el monto 
señalados en las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio. 

Con fundamerito en el artículo 169, fracción 11, del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de q , 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endo 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprema 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

Los "Administradores" del presente Convenio Modificatorio serán los 
res.ponsables de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 
afianzadora la modificación al monto y continúe vigente la fianza de 
cumplimiento. 

SEXTA. ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al Director de Cómputo Personal, adscrit 
a la Dirección General de Tecnologías de la Información y al Director d 
Almacenes e Inventarios, adscrito a la Dirección General de Recurso 
Materiales, ambos de la "Suprema" Corte", como "Administradores" de 
presente Convenio, éste último únicamente en lo que corresponde a 1 

dotación de insumos bajo demanda para los equipos propiedad de 1 

"Suprema Corte", indicado en la descripción general de la cláusul 
Primera de este instrumento jurídico, quienes supervisarán su estrict 
cumplimiento; en consecuencia, deberán revisar e inspeccionar la 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como gira 
las instrucciones que considere oportunas y verificar que el servici 
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objeto de este Convenio, cumpla con las especificaciones señaladas en 
el presente instrumento, de acuerdo a lo siguiente: 

► Por la Dirección General de Tecnologías de la Información: 
La administración de los servicios de equipos de impresión, así 
como de las páginas impresas. 

► Por la Dirección General de Recursos Materiales: 
La administración de dotación de insumos bajo demanda para los 
equipos propiedad de la "Suprema'; Corte". 

Asimismo, los Titulares de las Direcciones Generales de Tecnologías de 
la Información y de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" podrá 
sustituir a los "Administradores", lo que informarán por escrito a 
"Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Pa·rtes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, con 
independencia de que, debido a los trámites· y gestiones internas, el 
Convenio se formalice por escrito en fecha posterior. 

OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo en ténminos de lo 
dispuesto en el artículo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a 
tener. 

NOVENA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. ¡ 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plen 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato" y sus convenios modificatorios, que no hayan sido 
modificadas de manera expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.7. y 11.7. del 
"Contrató", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

DÉCIMA. ANEXO. 
Forman parte integrante del presente Convenio los siguientes anexos: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato abierto SCJN/DGRM/DPC-
008/04/2020, copia simple del Primer Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , y copia simple del escrito de 
aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", de primero de 
septiembre de dos mil veintidós, recibido en la Dirección General 

N Feour~~Haleís. 6 
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Leído y entendido el alcance del presente Convenio, "Las Partes" lo 
firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el once 
de octubre de dos mil veintidós. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

T O. HECTORESTEBAN 
DE LA CRUZ OSTO~ 

OFICIAL MAYOR \ 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

N176-ELIMINADO 6 
SR. Mf.\9'A.RD9 

RIVERA GARCIA 
REPRESENTANTE COMÚN Y 

APODERADO GENERAL 
SHARP CORPORA TION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

LI . O 
GARCÍA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
ADMINISTRATIVO DEL CONVENIO 
ASÍ COMO LOS ALCANCES QUE 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARÁN SATISFACCIÓN A SU 

L 
REPR 
DISTRI 

N177 - ELIMINADO 6 
GAL 

REQUERIMIENTO 

ING. MARGARITA 
ROLDÁN SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN . 
AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

C.V. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DPC-020f09/2022, AL CONTRATO ABIERTO 
SCJN/DGRM/DPC-008f04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC), 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 

ING. ARLOS MANUEL 
ROBlES MONDRAGÓN 

DIREéTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE EQUIPOS DE 

IMPRESIÓN, ASÍ COMO DE LAS 
PÁGINAS IMPRESAS 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓt..J A SU 
REQUERIMIENTO) 

LIC. JOSÉ EMIGDIO ESCOBAR 
VILLANUEVA 

DIRECTOR DE ALMACENES E 
INVENTARIOS 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

DOTACIÓN DE INSUMOS BAJO 
DEMANDA PARA LOS EQUIPOS 

PROPIEDAD DE LA 
"SUPREMA CORTE" 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJNIDGRM/DPC-020/0912022 

OGM/LFCV/MATM/COEF/CSM* 

N181 - ELIMINADO 6 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, AL CONTRATO ABIERTO 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC), 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 

"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato abierto SCJN/DGRM/DPC-
008/04/2020, copia simple del Primer Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021, y copia simple del escrito 
de aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", 

de primero de septiembre de dos mil veintidós, recibido en la 
Dirección General de Recursos Materiales. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATO 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, AL CONTRATO ABIERTO 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC), 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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CONVENIO /\1. I /\H/\TOl~IO NlJIVl f=RO SCJI\I/DGHIVI/DPC-031/'1"1/2022 

CONVENIO ACLARATORIO RELATIVO AL SEGUNDO CONVÉNIO 
MODIFICA TORIO SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 DEL CONTRATO 
ABIERTO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PREST/\CIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 
LA "SUPREMA CORTE", Y POR LA OTRA, SHARP CORPORATION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
DISTRI COPY, S.A. DE C.V., EMPRESAS QUE EN SU CONJUNTO 
SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS", A QUIENES DE MANERA CON.JUNTA SE LES 
IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 

AN T ECEDEN TE S 

·r. El quince de abril ele clos mil veinle. "L-1s Parles" celebraron el 
Corilralo Abie1io SC,JN/DGRNI/DPC-008/04/2020. en lo sucesivo el 
"Conlralo", cuyo objeto consislió en la preslació11 ele los servicios 
r1clminislr8dos de impresión, eligitalización y copi;;1do (S/\IDC). 

2. El seis ele enero de clos 111il veinlicíós. "Las F'é-lrles" celel..Jraron el 
Primer éonvenio Mocliíicéllorio SCJl\l/DGRIVI/DPC-037/12/2021 al 
"Contrrilo", para disminuir el 111onlo mi11imo y ampliar el 111unlo máxi1110 
ele diversas unidades e.le servicio; manleniemlo las mis111as conclicio11es 
lér:11icas y operalivas 

3. El once de oclul..Jre ele clos mil veinliclós, "Las Parles" celebraro11 el 
Segundo Convenio Moclificé1torio SCJN/DGRIVI/DPC-020/09/2022 al 
"Conlra lo''. para disminuir los montos mínimo y m¡,1xin10 ele diversas· 
unidades de servicio. por 11 (once) meses 15 (quince) cl ias; 
manteniendo las mismas c01 1diciones técnicas y operativas. 

DEC LA RAC I ÓN 

l. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO 
REPRESENTANTES QUE: 

1.1. Se reconocen muluamenle lél personél lidarl y capélcielad juriclicr.1 con 
lél que comparecen para la celelxación del presente inslruinentu 
jurídico. • 

1. 2. CunocP.11 el alcance y contenido ele este Convr-mio Aclaratorio, por 
lo r¡ue están ele acuerdo en suscribirlo ele conforrnicíacl con los arlículos 
·141 y 148, fr,"lcción 1, último párrafo, del Acuerdo General e.le 
/\cl 111inislració11 XIV/20HJ, clel Comité de Gobierno y Administración de 
la Supremr1 Co1ie ele Justicia ele la Nación, ele siele de IH)viernbre ele 
dos mil diecinueve, por el que se regulan los proceelirnienlos para la 
adquisición, arrendamiento, acl rninislración y clesincorporación ele 
bienes y la contratación ele obras y prestación e.le servicios requeridos 
por l;=i Supremél Corte ele Justicia ele la Nación. en los términos 
~-r ienles: 

- ELIMI NADO 6 

1 
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CONVENIO ACLARATORIO NÚIVIERO SCJN/DGRIVI/DPC-03·f/·l·lf2022 

ACLARAC I ÓN 

ÚNICA. Para todos los íi11es y efectos legales a (J lfü llélya lugar, "Las 
Partes" acla ran que, en la Cláusula Primera e.le! Seuunclo Convenio 
Moclificalorio SCIN/DGRM/DPC-020/09/2022: 

PODER JUDICIAL DE LA rEDFHACIÓI~ Dice: 
:,1)/·Ht M A co1nE- ()f Ju~ IIClA DE I A l.i.A(ll:1!1 

PRIIVIERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presenle convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relalivo n tos "Servicios adrninislrados de impresión, dir;italización y 
cor i;:i(lo", por 1 ·t (once) mes8s ·¡ 5 (quince) d ias con lacios a par·tir del 
primero ele septiemlxe ele clos mil veintiuno y l1c1slc1 el quince ele 
agosto ele dos mil veinl ilrés; manteniendo las mismas concliciones 
téC11iCélS y operativéls, conforme a lo siguiente : 
( ... ) 

Debe clecir: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en moclificar el "Contrato" 
relativo a los "Servicios administrados de impresión, cligitalizE1ción y 
copiado", por 11 (once) meses 15 (quince) clias contados a parlir ele! 
primero ele septiembre de dos mil veintidós y l1asla el quince de 
agosto ele clos mil vein1itrés; manteniendo las mismas condiciones 
técnicas y opemlivas, conforme a lo siguiente: 
( . . . ) 

Leiclo y entendido el alcance del presente Convenio Aclc1ratorio, ''Léls 
Partes" lo firman de conforrniclad r o r duplicado en la Ciuclacl de México, 
el veinticinco ele noviembre ele clos mil veintidós. 

POR LA "SUPREIVIA CORTE" 

. HECTOR ESTEBAN DE 
LA CRUZ OSTOS 
OFICIAL IVIAYOR 

/'-

IVIT · Q...Q iAR 
GARCÍA MdRALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS IVIATERIALES 

AV/\LA EL CONTENIDO 
ADMINISTRATIVO DEL GONVENIO 
ASÍ COMO LOS ALCANCES QUE 

PRECISAMENTE LOS QUE 
\l~Í\N SA-1 ISFACCIÓN A SU 

REQUERIMIENTO 

POR EL "PRESTADO!~ DE 
SERVICIOS" 

SR.M _-,ARDO 
RIVERA GARCÍA 

REPRESENTANTE COIVIÚN Y 
APODERADO GENERAL 
SHARPCORPORAN©~l­
lVIÉXICO, S.\ . DE C.V. 

L 
REPRE 
DISTRI .V. 

N192 - ELIMINADO 6 
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CONVENIO ACLARt\TORIO NÚMERO SC,II\I/DGRM/DPC-031 /·11/2022 

)j 
--l-=-rl~-;_--=-·· /~-----

1 ~- 't.<RGARiiA 
)?c0LD4t-J SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRCCIS/\MENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUEl~IMIENTO 

d!,z. 
ING. CARLÓS MANUEL 
ROBLES MONDRAGÓN 

DIRECTOR, DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

f 

DE LA INFORMACIÓN 6 
/\DMINISTr~/\DOR DEL COI\IVEN IO 
Er--1 LO OUE CORRESPONDE /\ LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE EQUIPOS DE 

IMPRESIÓN, /\SÍ COMO DE L/\S 
PÁGINAS IMPHESAS 

(AVAL/\ QUE LOS ALCANCES SON 
Pl~ECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REOUERIMICIHO) 

EST/\ FOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO ACU\RATORIO NÚMERO 
SCJN/DGRM/IJPC-031/'I '1/2022 AL SEGUNDO COI\IVENIO 
MODIFICATORIO SCJN/DGRM/IJPC-020/09/2022 DEL CONTRATO 
ABIERTO SCJN/DGRM/DPC-003/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGIT/\LIZACIÓM y I' 
COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DF JUSTICIA 

LA NACIÓN Y SH/\RP CORPORATIOM MÉXICO, S.A. DE C V. EN 
TICIPACIÓN CON.JUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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CONVENIO ACLAl~ATOnlO NÚMERO SCJN/DGHIVI/Dl 'C-03·I/·f'l/2022 

LIC. JOSI~ EIVIIGDIO 
E:SCOBAR VILL/.\NUEVA 

rnr~ECTOR DE ALIVIACENES E 
INVENTARIOS 

ADSCRITO A U\ DIRECCIÓN 
m:NERJI.L DE RECURSOS 

IVIATERIALES 
AIJMINISTRADm1 DF.L co1,1VENIO 
EN I O QUE COl~l~ESPONDE A LA 

DOTACIÓN DE INSUMOS BAJO 
Dl:MANDA PAi;/\ LOS EQUIPOS 

Pr{OPIELJAD DI.: l./\ 
"SUPREMA CORI E" 

(AVAL/\ QUE LOS ALCANCES SON 
r'G!ECIS/\1\111:IHI:: LOS QUEDARAN 

SATISFACCIÓN A SU 
nEOLJERII\IIIENTO J 

OGM/LFCV/MATfVI/CSM• 

EST/\ roJA FOl~MA PARTE DEL CONVENIO ACLAR/\Tür-<IO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-03·1tl '1/2022 AL SEGUNDO CONVEI\JIO 
MODIFICATORIO SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 DEL CONTRATO 
ABIERTO SCJN/DGRM/DPC-008/0¿I/2020 DE l•l={EST/\CIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS OE IMPRESIÓN, DIGl"I Al IZ/\CIÓI\I Y 

. COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPRE::M/\ COl~TE DE JUSTICIA 
~~ E LA NACIÓN Y SHARP CORPORATION MÉXICO, S./\ DE C.V. EN 
'. ~TICIPACIÓN CONJUNTA CON DISTRI COF'Y, S.A. IJE C.V. 
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PCD!:R JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUrREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024" 

QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 

• LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR LA MAESTRA 
DIMPNA GISELA MORALES GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER D 
OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, SHARP CORPORATIO 
MÉXICO, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CO 
DISTRI COPY, S.A. DE C.V., REPRESENTADAS POR EL SEÑO 
MEDARDO RIVERA GARCÍA Y EL SEÑOR OSCAR LARA ZAMORA 
RESPECTIVAMENTE, SEÑALANDO AL SEÑOR MEDARDO RIVE 
GARCÍA COMO REPRESENTANTE COMÚN, EMPRESAS QUE E 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO E 
"PRESTADOR DE SERVICIOS"; A QUIENES DE MANE 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", D 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

El quince de abril de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron el 
Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, en lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consiste en la prestación de 
los servicios administrados de impresión, digitalización y 
copiado (SAIDC), con un presupuesto mmImo d 
$86,240,232.00 (ochenta y seis millones doscientos 
cuarenta mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregad 
equivalente a $13,798,437.12 (trece millones seteciento 
noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y siete pesos 
12/100 moneda nacional), resultando un total de 
$100,038,669.12 (cien millones treinta y ocho mil 
seiscientos sesenta y nueve pesos 12/100 moneda 
nacional) o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$143,837,520.00 (ciento cuarenta y tres millones 
ochocientos treinta y siete mil quinientos veinte pesos 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $23,014,003.20 (veintitrés 
millones catorce mil tres pesos 20/100 moneda nacional), 
resultando un total de $166,851,523.20 (ciento sesenta y seis 
millones ochocientos cincuenta y un mil quinientos 
veintitrés pesos 20/100 moneda nacional); con una vigencia 
de 40 (cuarenta) meses, a partir del día hábil siguiente a la 
formalización del "Contrato". 

El seis de enero de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron el 
Primer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 
al "Contrato", para disminuir el monto mínimo y ampliar el monto 
máximo de diversas unidades de servicio; manteniendo las 
mismas condiciones técnicas y operativas establecidas en el 
"Contrato". La disminución del monto mínimo fue de 
$3,186,600.00 (tres millones ciento ochenta y seis mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional) , más el 16 por 
ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$509,856.00 (quinientos nueve mil ochocientos cincuenta y 
seis pesos_ 00/100 moneda nacional) , resultando una 

• • tos 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPXfMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ON 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024 

noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
00/100 moneda nacional), y el aumento del monto máximo fue 
de $3,544,000.00 (tres millones quinientos cuarenta y cuatro 
mil pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $567,040.00 
(quinientos sesenta y siete mil cuarenta pesos 00/100 
moneda nacional), resultando un aumento total de 
$4,111,040.00 (cuatro millones ciento once mil cuarenta 
pesos 00/100 moneda nacional), para quedar con un 
presupuesto mínimo de $83,053,632.00 (ochenta y tres 
millones cincuenta y tres mil seiscientos treinta y dos 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,288,581.12 
(trece millones doscientos ochenta y ocho mil quinientos 
ochenta y un pesos 12/100 moneda nacional), resultando un 
total de $96,342,213.12 (noventa y seis millones trescientos 
cuarenta y dos mil doscientos trece pesos 12/100 moneda 
nacional); o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$147,381,520.00 (ciento cuarenta y siete millones 
trescientos ochenta y un mil quinientos veinte pesos 00/100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $23,581,043.20 (veintitrés millones 
quinientos ochenta y un mil cuarenta y tres pesos 20/100 
moneda nacional), resultando un total de $170,962,563.20 
(ciento setenta millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos sesenta y tres pesos 20/100 moneda nacional). 

El once de octubre de dos mil v'eintidós, "Las Partes" celebraron 
el Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
020/09/2022 al "Contrato", para disminuir los montos mínimo y 
máximo; manteniendo las mismas condiciones técnicas 
operativas, a partir del primero de septiembre de dos mil 
veintidós y hasta el quince de agosto de dos mil veintitrés. La 
disminución del monto mínimo fue de $278,220.00 (doscientos 
setenta y ocho mil doscientos veinte pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
equivalente a $44,515.20 (cuarenta y cuatro mil quinientos 
quince pesos 20/100 moneda nacional), resultando una 
disminución total de $322,735.20 (trescientos veintidós mil 
setecientos treinta y cinco pesos 20/100 moneda nacional), 
y la disminución del monto máximo de $1,737,740.00 (un millón 
setecientos treinta y siete mil setecientos cuarenta pesos 
00/100 moneda nacional). más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $278,038.40 (doscientos 
setenta y ocho mil treinta y ocho pesos 40/100 moneda 
nacional), resultando una disminución total de $2,015,778.40 
(dos millones quince mil setecientos setenta y ocho pesos 
40/100 moneda nacional). 

El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, "Las Partes" 
celebraron el Convenio Aclaratorio número SCJN/DGRM/DPC-
031/11/2022 relativo al Segundo Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 al "Contrato", para aclarar que 
para todos los fines y efectos legales a que haya lugar, en su 
Cláusula Primera, la modificación del "Contrato" será por 11 
(once) meses 15 (quince) días contados a partir del primero de 
septiembre de dos mil veintidós y hasta el quince de agosto de 
dos mil veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnicas 

establecidas en el "Contrato". 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024. 

V. El dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, "Las Partes" 
celebraron el Tercer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
009/08/2023 al "Contrato", para ampliar su vigencia por 4 
(cuatro) meses 15 (quince) días, contados a partir del dieciséis 
de agosto y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mi 
veintitrés; manteniendo las mismas cond iciones técnicas 
operativas establecidas en el "Contrato". 

VI. El treinta de enero de dos mil veinticuatro, "Las Partes" 
celebraron el Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 al "Contrato", para ampliar su 
vigencia por 8 (ocho) meses contados a partir del primero de 
enero y hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro, 
con una disminución del monto mínimo de $23,899,872.00 
(veintitrés millones ochocientos noventa y nueve mil 
ochocientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), 
más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente 
a $3,823,979.52 (tres millones ochocientos veintitrés mil 
novecientos setenta y nueve pesos 52/100 moneda 
nacional), resultando una disminución total de $27,723,851.52 
(veintisiete millones setecientos veintitrés mil ochocientos 
cincuenta y un pesos 52/100 moneda nacional), y una 
disminución del monto máximo de $37,629,420.00 (treinta y 
siete millones seiscientos veintinueve mil cuatrocientos 
veinte pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento 
del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,020,707.20 
(seis millones veinte mil setecientos siete pesos 20/100 
moneda nacional), resultando una disminución total d 
$43,650,127.20 (cuarenta y tres millones seiscientos 
cincuenta mil ciento veintisiete pesos 20/100 moneda 
nacional); manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas establecidas en el "Contrato". 

VII. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, en su décima sesión ordinaria, celebrada 
el seis de junio de dos mil veinticuatro, CASO 041 0DGRM24, 
autorizó la modificación del "Contrato" y sus cuatro convenios 
modificatorios, para ampliar su vigencia del primero de 
septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, 
bajo los mismos términos y condiciones contractuales y sin que 
ello implique modificar el monto máxirno, con fundamento en los 
artículos 21, fracciones XVII y XXIX, y 148, fracción 1, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
·la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el 
que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019", y 8 de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana. 

VIII. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 

• ídico. 
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DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en los artículos 29, 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 11, primer párrafo, del 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.3. l os recursos presupuestales para cubrir la ampliación de la vigencia 
del "Contrato" objeto del presente Convenio Modificatorio, se 
encuentran contemplados en el Programa Anual de Necesidades 2024, 
dentro de la partida 32301, denominada "Arrendamiento de equipo y 
bienes informáticos", de la Unidad Responsable 24510906S0010001 
"Modernización y Automatización de Procesos", del presupuesto 
autorizado para el ejercicio 2024. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE COMÚN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. La empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., es una 
sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme las 
leyes mexicanas, en términos de la escritura pública 96,743 del 
veintidós de octubre de dos mil nueve, pasado ante la fe del licenciado 
Javier lsaías Pérez Almaráz, Notario Público 125 de la Ciudad de 
México; y está debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 405849-
1 del veintisiete de octubre de dos mil nueve. 

11.2. La empresa Distri Copy, S.A. de C.V., es una sociedad mercantil, 
legalmente constituida y registrada conforme a las leyes mexicanas, en 
términos de la escritura pública 32,775 del cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro, pasado ante la fe del licenciado Francisco 
Javier Mondragón Alarcón, Notario Público 73 de la Ciudad de México; 
y está debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 186827 del cuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

11.3. El señor Medardo Rivera García, en su carácter de apoderado 
general de la empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en términos del poder general, otorgado mediante el 
instrumento notarial mencionado en la declaración 11.1; las cuales, a la 
fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.4. El señor Osear Lara Zamora, en su carácter de representante legal 
de la empresa Distri Copy, S.A. de C.V., cuenta con las facultades 
suficientes p ra suscribir el presente Convenio Modificatorio en 

escritura pública 21,390 del diecinueve de se ·embre e 

Página 4 de 1 O 

N 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024 

dos mil uno, pasado ante la fe del licenciado Alejandro E. del Valle 
Palazuelos, Notario Público encargado de la Notaría Pública 149 de la 
Ciudad de México; instrumento que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, 
en el folio mercantil 186827 del catorce de noviembre de dos mil uno. 

11.5. Mediante escrito de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, 
recibido en la Dirección General de Recursos Materiales, el "Prestado 
de Servicios" manifestó estar de acuerdo con la modificación d 
"Contrato" para ampliar su vigencia del primero de septiembre al treint 
y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, bajo las mismas condicione 
técnicas, operativas y económicas establecidas en el "Contrato" y e 
sus convenios modificatorios .. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: • 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídic 
con la que comparecen para la celebración del presente instrument 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan s 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo a los "Servicios administrados de impresión, digitalización 
copiado", para ampliar su vigencia por 4 (cuatro) meses contados a 
partir del primero de septiembre y hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinticuatro; manteniendo las mismas condiciones técnicas, 
operativas y económicas. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y 1 

"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las ca racterísticas de los servicios, objeto del presente Convenio, se 
contienen descritas en el "Contrato", en el Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021, en el Segundo 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, en el 
Convenio Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, en el Tercer Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, en el Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 y en el escrito de aceptación de 
modificación del "Prestador de Servicios", de fecha ocho de mayo de 
dos mil veinticuatro, recibido en la Dirección General de Recursos 
Materiales; documentos cuyas copias simples se integran al presente 
instrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las misma 
condiciones técnicas, operativas y económicas de los servicio 
señalados en el "Contrato" y en sus convenios modificatorios, por 1 

que, cualquier variación a dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DE 
"CONTRATO". • 

la ampliación de la vigencia del "Contrato" referida en 1 

ra del presente Convenio Modificatorio, se modifica 1 

Página 5 de 1 O 



PODER JUDICIAL DE !.A FEDERACIÓN 
su~RfMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NAGON 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024 

cláusula Sexta, apartado "Plazo de prestación de los servicios", primer 
párrafo, del "Contrato", para quedar como sigue: 

"SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRA TO {LUGAR Y DURACIÓN 
DEL SERVICIO). 
(. . .) 

Plazo de prestación de los servicios: 
56 (cincuenta y seis) meses 15 (quince) días, a paltir del dieciséis 
de abril de dos mil veinte y hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinticuatro. 
(. . . )" 

TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará como corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"Contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "Contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la vigencia señalada en la cláusula Segunda del 
presente Convenio Modificatorio. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 , del "Acuerdo General d 
Administración XIV/201 9", el endoso modificatorio de la póliza de fianz 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fech 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de qu 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endos 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, preví 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprem 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

Los "Administradores" del presente Convenio Modificatorio serán lo 
responsables de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a 1 

afianzadora la ampliación de la vigencia del servicio para que conlin • 
vigente la fianza de cumplimiento. 

CUARTA. ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al Director de Cómputo Personal y Atenció 
a Usuarios, adscrito a la Dirección General de Tecnologías de 1 

Información y al Director de Almacenes e Inventarios, adscrito a 1 

Dirección General de Recursos Materiales, ambos de la "Suprem 
Corte", como "Administradores" del presente Convenio Modificatori 
éste último únicamente en lo que corresponde a la dotación de insumo 
bajo demanda para los equipos propiedad de la "Suprema Corte 
indicado en la descripción general de la cláusula Primera de est 
instrumento jurídico, quienes supervisarán su estricto cumplimiento; e 
consecuencia, deberán revisar e inspeccionar las actividades qu 
desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instruccion 
que consideren oportunas y verificar que el servicio, objeto de est 
Convenio, cumpla con las especificaciones señaladas en el presen 
instrumento, de acuerdo a lo siguiente: 

► Por la Dirección General de Tecnologías de la Información: 
La administración de los servicios de equipos de i 

• ginas impresas. 
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► Por la Dirección General de Recursos Materiales: 
La administración de dotación de insumos bajo demanda para los 
equipos propiedad de la "Suprema Corte". 

Asimismo, los Titulares de las Direcciones Generales de Tecnologías de 
la Información y de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" podrá 
sustituir a los "Administradores", lo que informarán por escrito a 
"Prestador de Servicios". 

QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
presente Convenio Modificatorio se formalice por escrito en fecha 
posterior. 

SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio, así como en caso de controversia, 
"Las Partes" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente 
para interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo en términos de 
lo dispuesto en el artículo 11, fracción XXII , de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o 
llegaren a tener. 

SÉPTIMA.- RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato" y sus convenios· modificatorios, que no hayan sido 
modificadas de manera expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.7. y 11.7. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

OCTAVA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio el siguiente 
anexo: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato abierto número 
SCJN/OGRM/DPC-008/04/2020, copia simple del Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , copia simple del 
Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, 
copia simple del Convenio Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 
relativo al Segundo Convenio Modificatorio, copia simple del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, copia simple 
del Cuarto Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 y 
copia simple del escrito de aceptación de modificación del "Prestador 
de Servicios", de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, recibido 

• • • eneral de Recursos Materiales. 
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Leído y entendido el alcance del presente Convenio, "Las Partes" lo 
firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el 
veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. 

POR LA "SUPREMA CORTE" POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

N233-ELIMINADO 6 
ISELA 

ZÁLEZ 
OR 

TRA GABRIELA 
LEJANDRA 

BA ÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL DE 

ECURSOS MATERIALES 
AVALA EL CONTENIDO 

INISTRATIVO DEL CONVENIO 
ASÍ COMO LOS ALCANCES QUE 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 
~6N-~-![ ~~ 

REQUERI TO 

MAESTRO GUILLERMO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO. 

SE O 
RIVERA GARCÍA 

REPRESENTANTE COMÚN Y 
APODERADO GENERA~ 
SHARP CORPORA TION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

L 
REPR 
DISTRI 

N 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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ESTO 
GARCÍ CUE AS 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL Y ATENCIÓN A 

USUARIOS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERALDETECNOLOG~S 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE EQUIPOS DE 

IMPRESIÓN, ASÍ COMO DE LAS 
PÁGINAS IMPRESAS 

(AVALA QUE LOS ALCANCES S(?N 
PRECISAMENTE LOS QUE DARAN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

L"'El',l~I DO JORGE RAÚL 
VEt:-Á QUEZ ORTEGA 

DIRECTOR DE ALMACENES E 
INVENTARIOS 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

DOTACIÓN DE INSUMOS BAJO 
DEMANDA PARA LOS EQUIPOS 

PROPIEDAD DE LA 
"SUPREMA CORTE" 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024 

GABPT/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE. IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NA{i~N Y SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 

CION CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato ab_ierto número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, copia simple del Primer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021, 

copia simple del Segundo Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, copia simple del Convenio 

Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031 /11/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, copia simple del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, 

copia simple del Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 y copia simple del escrito 

de aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", 
de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, recibido en 

la Dirección General de Recursos Materiales. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO 
N~MERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 
NUMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN y 
COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NAC • N Y SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 

IÓN CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 
LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR LA MAESTRA 
DIMPNA GISELA MORALES GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, SHARP CORPORA TIO 
MÉXICO, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CO 
DISTRI COPY, S.A. DE C.V., REPRESENTADAS POR EL SEÑO 
MEDARDO RIVERA GARCÍA Y EL SEÑOR OSCAR LARA ZAMORA 
RESPECTIVAMENTE, SEÑALANDO AL SEÑOR MEDARDO RIVE 
GARCÍA COMO REPRESENTANTE COMÚN, EMPRESAS QUE E 

. CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO E 
"PRESTADOR DE SERVICIOS"; A QUIENES DE MANE 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", D 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES. 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

El quince de abril de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron el 
Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, en lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consiste en la prestación de 
los servicios administrados de impresión, digitalización y 
copiado (SAIDC), con un presupuesto mIrnmo d 
$86,240,232.00 (ochenta y seis millones doscientos 
cuarenta mil"doscientos treinta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregad 
equivalente a $13,798,437.12 (trece millones seteciento 
noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y siete pesos 
12/100 moneda nacional), resultando un total de 
$100,038,669.12 (cien millones treinta y ocho mil 
seiscientos sesenta y nueve pesos 12/100 moneda 
nacional) o, en . su caso, un presupuesto máximo de 
$143,837,520.00 (ciento cuarenta y tres millones 
ochocientos treinta y siete mil quinientos veinte pesos 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $23,014,003.20 (veintitrés 
millones catorce mil tres pesos 20/100 moneda nacional), 
resultando un total de $166,851,523.20 (ciento sesenta y seis 
millones ochocientos cincuenta y un mil quinientos 
veintitrés pesos 20/100 moneda nacional); con una vigencia 
de 40 (cuarenta) meses, a partir del día hábil siguiente a la 
formalización del "Contrato". 

El seis_ de enero de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron el 
Primer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 
al ''Contrato", para disminuir el monto mínimo y ampliar el monto 
máximo de diversas unidades de servicio; manteniendo las 
mismas condiciones técnicas y operativas establecidas en el 
"Contrato". La disminución del monto mínimo fue de 
$3,186,600.00 (tres millones ciento ochenta y seis mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional) , más el 16 por 
ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$509,856.00 (quinientos nueve mil ochocientos cincuenta y 
seis pesos_ 00/100 moneda nacional), resultando una 

• • ~ total de $3,696,456.00 (tres millones seiscientos 
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noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
00/100 moneda nacional), y el aumento del monto máximo fue 
de $3,544,000.00 (tres millones quinientos cuarenta y cuatro 
mil pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $567,040.00 
(quinientos sesenta y siete mil cuarenta pesos 00/100 
moneda nacional) , resultando un aumento total de 
$4,111,040.00 (cuatro millones ciento once mil cuarenta 
pesos 00/100 moneda nacional), para quedar con un 
presupuesto mínimo de $83,053,632.00 (ochenta y tres 
millones cincuenta y tres mil seiscientos treinta y dos 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,288,581 .12 
(trece millones doscientos ochenta y ocho mil quinientos 
ochenta y un pesos 12/100 moneda nacional), resultando un 
total de $96,342,213.12 (noventa y seis millones trescientos 
cuarenta y dos mil doscientos trece pesos 12/100 moneda 
nacional); o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$147,381,520.00 (ciento cuarenta y siete millones 
trescientos ochenta y un mil quinientos veinte pesos 00/100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $23,581,043.20 (veintitrés millones 
quinientos ochenta y un mil cuarenta y tres pesos 20/100 
moneda nacional), resultando un total de $170,962,563.20 
(ciento setenta millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos sesenta y tres pesos 20/100 moneda nacional). 

El once de octubre de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron 
el Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC 
020/09/2022 al "Contrato", para disminuir los montos mínimo 
máximo; manteniendo las mismas condiciones técnicas 
operativas, a partir del primero de septiembre de dos mil 
veintidós y hasta el quince de agosto de dos mil veintitrés. La 
disminución del monto mínimo fue de $278,220.00 (doscientos 
setenta y ocho mil doscientos veinte pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregad 
equivalente a $44,515.20 (cuarenta y cuatro mil quiniento 
quince pesos 20/100 moneda nacional), resultando un 
disminución total de $322,735.20 (trescientos veintidós mi 
setecientos treinta y cinco pesos 20/100 moneda nacional), 
y la disminución del monto máximo de $1,737,740.00 (un milló 
setecientos treinta y siete mil setecientos cuarenta pesos 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto a 
Valor Agregado equivalente a $278,038.40 (dosciento 
setenta y ocho mil treinta y ocho pesos 40/100 moned 
nacional), resultando una disminución total de $2,015,778.4 
(dos millones quince mil setecientos setenta y ocho peso 
40/100 moneda nacional). 

El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, "Las Partes' 
celebraron el Convenio Aclaratorio número SCJN/DGRM/DPC 
031/11/2022 relativo al Segundo Convenio Modificatori 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 al "Contrato", para aclarar qu 
para todos los fines y efectos legales a que haya lugar, en s 
Cláusula Primera, la modificación del "Contrato" será por 11 
(once) meses 15 (quince) días contados a partir del primero d 
septiembre de dos mil veintidós y hasta el quince de agosto d 
dos mil veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnica 

• establecidas en el "Contrato". 
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V. El dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, "Las Partes" 
celebraron el Tercer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
009/08/2023 al "Contrato", para ampliar su vigencia por 4 
(cuatro) meses 15 (quince) días, contados a partir del dieciséis 
de agosto y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mi 
veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnicas 
operativas establecidas en el "Contrato". 

VI. El treinta de enero de dos mil veinticuatro, "Las Partes' 
celebraron el Cuarto Convenio Modificatori 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 al "Contrato", para ampliar s 
vigencia por 8 (ocho) meses contados a partir del primero de 
enero y hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro, 
con una disminución del monto mínimo de $23,899,872.00 
(veintitrés millones ochocientos noventa y nueve mil 
ochocientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), 
más el 16 por ciento del lmpue.sto al Valor Agregado equivalente 
a $3,823,979.52 (tres millones ochocientos veintitrés mil 
novecientos setenta y nueve pesos 52/100 moneda 
nacional), resultando una disminución total de $27,723,851.52 
(veintisiete millones setecientos veintitrés mil ochocientos 
cincuenta y un pesos 52/100 moneda nacional), y una 
disminución del monto máximo de $37,629,420.00 (treinta y 
siete millones seiscientos veintinueve mil cuatrocientos 
veinte pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento 
del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,020,707.20 
(seis millones veinte mil setecientos siete pesos 20/100 
moneda nacional), resultando una disminución total d 
$43,650,127.20 (cuarenta y tres millones seiscientos 
cincuenta mil ciento veintisiete pesos 20/100 moneda 
nacional); manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas establecidas en el "Contrato". 

VII. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras 
Desincorporaciones, en su décima sesión ordinaria, celebrada 
el seis de junio de dos mil veinticuatro, CASO 0410DGRM24, 
autorizó la modificación del "Contrato" y sus cuatro convenios 
modificatorios, para ampliar su vigencia del primero de 
septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, 
bajo los mismos términos y condiciones contractuales y sin que 
ello implique modificar el monto máximo, con fundamento en los 
artículos 21, fracciones XVII y XXIX, y 148, fracción 1, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el 
que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019", y 8 de la Ley 
-Federal de Austeridad Republicana. 

VIII. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 

• ídico. 
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DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en los artículos 29, 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 11, primer párrafo, del 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.3. Los recursos presupuestales para cubrir la ampliación de la vigencia 
del "Contrato" objeto del presente Convenio Modificatorio, se 
encuentran contemplados en el Programa Anual de Necesidades 2024, 
dentro de la partida 32301, denominada "Arrendamiento de equipo y 
bienes informáticos", de la Unidad Responsable 24510906S0010001 
"Modernización y Automatización de Procesos", del presupuest 
autorizado para el ejercicio 2024. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE S 
REPRESENTANTE COMÚN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDA 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. La empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., es un 
sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme la 
leyes mexicanas, en términos de la escritura pública 96,743 de 
veintidós de octubre de dos mil nueve, pasado ante la fe del licenciad 
Javier lsaías Pérez Almaráz, Notario Público 125 de la Ciudad d 
México; y está debidamente inscrita en el Registro Público de 1 

Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 405849 
1 del veintisiete de octubre de dos mil nueve. 

11.2. La empresa Distri Copy, S.A. de C.V., es una sociedad mercantil 
legalmente constituida y registrada conforme a las leyes mexicanas, e 
términos de la escritura pública 32,775 del cuatro de febrero de mi 
novecientos noventa y cuatro, pasado ante la fe del licenciado Francisc 
Javier Mondragón Alarcón, Notario Público 73 de la Ciudad de México 
y está débidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y d 
Comercio de dicha Ciudad, en el fo lio mercantil 186827 del cuatro d 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

11.3. El señor Medardo Rivera García, en su carácter de apoderad 
general de la empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., cuent 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Conveni 
Modificatorio en términos del poder general, otorgado mediante e 
instrumento notarial mencionado en la declaración 11.1; las cuales, a 1 

fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.4. El señor Osear Lara Zamora, en su carácter de representante lega 
de la empresa Distri Copy, S.A. de C.V., cuenta con las facultade 
suficientes o/ra ~uscrib_ir _ el presente ~on_venio Modificatorio e 

escritura publica 21,390 del drecrnueve des="•;·~ ~h 
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dos mil uno, pasado ante la fe del licenciado Alejandro E. del Valle 
Palazuelos, Notario Público encargado de la Notaría Pública 149 de la 
Ciudad de México; instrumento que se encuentra debidamente inscrito 
en el Reg istro Público de la Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, 
en el folio mercantil 186827 del catorce de noviembre de dos mil uno. 

11.5. Mediante escrito de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, 
recibido en la Dirección General de Recursos Materiales, el "Prestado 
de Servicios" manifestó estar de acuerdo con la modificación del 
"Contrato" para ampliar su vigencia del primero de septiembre al treinta 
y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, bajo las mismas condiciones 
técnicas, operativas y económicas establecidas en el "Contrato" y en 
sus convenios modificatorios. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

CLÁ USULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo a los "Servicios administrados de impresión, digitalización y 
copiado", para ampliar su vigencia por 4 (cuatro) meses contados a 
partir del primero de septiembre y hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinticuatro; manteniendo las mismas condiciones técnicas, 
operativas y económicas. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios·, y 1 

"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las características de los servicios, objeto del presente Convenio, se 
contienen descritas en el "Contrato", en el Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , en el Segundo 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, en el 
Convenio Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, en el Tercer Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, en el Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 y en el escrito de aceptación de 
modificadón del "Prestador de Servicios", de fecha ocho de mayo de 
dos mil veinticuatro, recibido en la Dirección General de Recursos 
Materiales; documentos cuyas copias simples se integran al presente 
instrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las mismas 
condiciones técnicas, operativas y económicas de los servicios 
señalados en el "Contrato" y en sus convenios modificatorios, por lo 
qu~, cualquier variación a dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL 
"CONTRA TO". 

la ampliación ·de la vigencia del "Contrato" referida en la 
ra del presente Convenio Modificatorio, se modifica la 
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cláusula Sexta, apartado "Plazo de prestación de los servicios", primer 
párrafo, del "Contrato", para quedar como sigue: 

"SEX TA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN 
DEL SERVICIO). 
(. . .) 

Plazo de prestación de los servicios: 
56 (cincuenta y seis) meses 15 (quince) días, a partir de/ dieciséis 
de abril de dos mil veinte y hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinticuatro. 
( .. .)" 

TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará como corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"Contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el articulo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "Contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la vigencia señalada en la cláusula Segunda del 
presente Convenio Modificatorio. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11, del "Acuerdo General d 
Administración XIV/2019", el endoso modificatorio de la póliza de fianz 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fech 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de qu 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endos 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, previ 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprem 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico 

Los "Administradores" del presente Convenio Modificatorio serán lo 
responsables de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a 1 
afianzadora la ampliación de la vigencia del servicio para que contin • 
vigente la fianza de cumplimiento. 

CUARTA. ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al Director de Cómputo Personal y Atenci 
a Usuarios, adscrito a la Dirección General de Tecnologías de 
Información y al Director de Almacenes e Inventarios, adscrito a 
Dirección General de Recursos Materiales, ambos de la "Supre 
Corte", como "Administradores" del presente Convenio Modificatori 
éste último únicamente en lo que corresponde a la dotación de insum 
bajo demanda para los equipos propiedad de la "Suprema Cort 
indicado en la descripción general de la cláusula Primera de e 
instrumento jurídico, quienes supervisarán su estricto cumplimiento; 
consecuencia, deberán revisar e inspeccionar las actividades q 
desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instruccion 
que consideren oportunas y verificar que el servicio, objeto de e 
Convenio, cumpla con las especificaciones señaladas en el prese 
instrumento, de acuerdo a lo siguiente: 

► Por la Dirección General de Tecnologías de la Información: 
La administración de los servicios de equipos de impresión, 

páginas impresas. 
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► Por la Direcéión General de Recursos Materiales: 
La ádministración de dotación de insumos bajo demanda para los 
equipos propiedad de la "Suprema Corte". 

Asimismo, los Titulares de las Direcciones Generales de Tecnolog ías d 
la Información y de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" podrá 
sustituir a los "Administradores", lo que informarán por escrito a 
"Prestador de Servicios". 

QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
presente Convenio Modificatorio se formalice por escrito en fecha 
posterior. 

SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio, así como en caso de controversia, 
"Las Partes" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente 
para interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo en términos de 
lo dispuesto en el artículo 11, fracción XXII , de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o 
llegaren a tener. 

SÉPTIMA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato" y sus convenios modificatorios, que no hayan sido 
modificadas de manera expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.7. y 11.7. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

OCTAVA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio el siguiente 
anexo: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, copia simple del Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , copia simple del 
Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, 
copia simple del Convenio Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 
relativo al Segundo Convenio Modificatorio, copia simple del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, copia simple 
del Cuarto Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 y 
copia simple del escrito de aceptación de modificación del "Prestador 
de Servicios", de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, recibido 

• • • eneral de Recursos Materiales. 
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Leído y entendido el alcance del presente Convenio, "Las Partes" lo 
firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el 
veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. 

POR LA "SUPREMA CORTE" POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

N281-ELIMINADO 6 

MO 
o 

l . TRA GABRIELA 
ALEJANDRA 

BA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL DE 

ECURSOS MATERIALES 
AVALA EL CONTENIDO 

INISTRATIVO DEL CONVENIO 
ASI COMO LOS ALCANCES QUE 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

R~~--".._.,_._-..cu.,6S~ 

MAESTRO GUILLERMO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

SEÑOR ARDO 
RIVERA GARCÍA 

REPRESENTANTE COMÚN Y 
APODERADO GENERAL 
SHARP CORPORA TION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

REPR 
DISTRI 

N 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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PODER .JUDIClAL DE LA FEDERACIÓN 
SU~P,EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06.,2024 

ESTO 
GARCÍ CUE AS 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL Y ATENCIÓN A 

USUARIOS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE EQUIPOS DE 

IMPRESIÓN, AS[ COMO DE LAS 
PÁGINAS IMPRESAS 

(AVALA QUE LOS ALCANCES S(?N 
PRECISAMENTE LOS QUE DARAN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO} 

L"'EI ~ I DO JORGE RAÚL 
VE- QUEZ ORTEGA 

DIRECTOR DE ALMACENES E 
INVENTARIOS 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

DOTACIÓN DE INSUMOS BAJO 
DEMANDA PARA LOS EQUIPOS 

PROPIEDAD DE LA 
"SUPREMA CORTE" 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO} 

SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024 

GABPT/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

t::ELW~~~Ü( §HARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 
ARl: IP CION CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 

MINADO 6 
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PODER iUDJC!Al. DE LA FEDERACIÓN 
~UPREMA CORiE DE JUSTICIA DE LA NACJON 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024 

"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, copia simple del Primer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , 

copia simple del Segundo Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, copia simple del Convenio 

Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, copia simp:e del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, 

copia simple del Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 y copia simple del escrito 

de aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", 
de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, recibido en 

la Dirección General de Recursos Materiales. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NAC , N Y SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 

ARTI IÓN CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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CONVENIO MODIFICATORIO NUMERO SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 
LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR LA MAESTRA 
DIMPNA GISELA MORALES GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, SHARP CORPORA TIO 
MÉXICO, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CO 
DISTRI COPY, S.A. DE C.V., REPRESENTADAS POR EL SEÑO 
MEDARDO RIVERA GARCÍA Y EL SEÑOR OSCAR LARA ZAMORA 
RESPECTIVAMENTE, SEÑALANDO AL SEÑOR MEDARDO RIVER 
GARCÍA COMO REPRESENTANTE COMÚN, EMPRESAS QUE E 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO E 
"PRESTADOR DE SERVICIOS"; A QUIENES DE MANER 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", D 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El quince de abril de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron el 
Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, en lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consiste en la prestación de 
los servicios administrados de impresión, digitalización y 
copiado (SAIDC), con un presupuesto m,rnmo de 
$86,240,232.00 (ochenta y seis millones doscientos 
cuarenta mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregad 
equivalente a $13,798,437.12 (trece millones setecient r. 
noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y siete peso 
12/100 moneda nacional), resultando un total de 
$100,038,669.12 (c.ien millones treinta y ocho mil 
seiscientos sesenta y nueve pesos 12/100 moneda 
nacional) o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$143,837,520.00 (ciento cuarenta y tres millones 
ochocientos treinta y siete mil quinientos veinte pesos 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $23,014,003.20 (veintitrés 
millones catorce mil tres pesos 20/100 moneda nacional), 
resultando un total de $166,851,523.20 (ciento sesenta y seis 
millones ochocientos cincuenta y un mil quinientos 
veintitrés pesos 20/100 moneda nacional); con una vigenci 
de 40 (cuarenta) meses, a partir del día hábil siguiente 

11. 

formal ización del "Contrato". 

El seis de enero de dos mil veintidós, "Las Partes" celébrar 
Primer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/ 021! 
al "Contrato", para disminuir el monto mínimo y ampliar el montó 
máximo de diversas unidades de servicio ; manteniendo las 
mismas condiciones técnicas y operativas establecidas en el 
"Contrato". La disminución. del monto mínimo fue de 
$3,186,600.00 (tres millones ciento ochenta y seis mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 po 
ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 

509,856.00 (quinientos nueve mil ochocientos cincuenta y 
eis pesos 00/100 moneda nacional), resultando una 
isminución total de $3,696,456.00 (tres millones seiscientos 
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noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
00/100 moneda nacional) y un aumento del monto máximo fue 
de $3,544,000.00 (tres millones quinientos cuarenta y cuatro 
mil pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $567,040.00 
(quinientos sesenta y siete mil cuarenta pesos 00/100 
moneda nacional), resultando un aumento total de 
$4,111,040.00 (cuatro millones ciento once mil cuarenta 
pesos 00/100 moneda nacional), para quedar con un 
presupuesto mínimo de $83,053,632.00 (ochenta y tres 
millones cincuenta y tres mil seiscientos treinta y dos 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,288,581.12 
(trece millones doscientos _ochenta y ocho mil quinientos 
ochenta y un pesos 12/100 moneda nacional), resultando un 
total de $96,342,213.12 (noventa y seis millones trescientos 
cuarenta y dos mil doscientos trece pesos 12/100 moneda 
nacional); o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$147,381,520.00 (ciento cuarenta y siete millones 
trescientos ochenta y un mil quinientos veinte pesos 00/100 
moneda nacional). más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $23,581,043.20 (veintitrés millones 
quinientos ochenta y un mil cuarenta y tres pesos 20/100 
moneda nacional), resultando un total de $170,962,563.20 
(ciento setenta millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos sesenta y tres pesos 20/100 moneda nacional). 

El once de octubre de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron 
el Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
020/09/2022 al "Contrato", para disminuir los montos mínimo y 
máximo; manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas, a partir del primero de septiembre de dos mil 
veintidós y hasta el quince de agosto de dos mil veintitrés, co 
una disminución del monto mínimo de $278,220.00 (doscientos 
setenta y ocho mil doscientos veinte pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
equivalente a $44,515.20 (cuarenta y cuatro mil quinientos 
quince pesos 20/100 moneda nacional), resultando una 
disminución total de $322,735.20 (trescientos veintidós mil 
setecientos treinta y cinco pesos 20/100 moneda nacional) 
y una disminución del monto máximo de $1,737,740.00 (un 
millón setecientos treinta y siete mil setecientos cuarenta 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $278,038.4 
(doscientos setenta y ocho mil treinta y ocho pesos 40/10 
moneda nacional), resultando una disminución total d 
$2,015,778.40 (dos millones quince mil setecientos 
y ocho pesos 401100 moneda nacional). • 

El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, "Las P es 
celebraron el Convenio Aclaratorio número SCJN/DGRM/DPC 
031/11/2022 relativo al Segundo Convenio Modificatori 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 al "Contrato", para aclarar qu 
para todos los fines y efectos legales a que haya lugar, en s 
Cláusula Primera, la modificación del "Contrato" será por 11 
(once) meses 15 (quince) dias contados a partir del primero d 
eptiembre de dos mil veintidós y hasta el quince de agosto d 
os mil veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnica 
operativas establecidas en el "Contrato". 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023º"M• ... , 

V. El dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, "Las Partes" 
celebraron el Tercer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
009/08/2023 al "Contrato", para ampliar su vigencia por 4 
(cuatro) meses 15 (quince) días, contados a partir del dieciséis 
de agosto y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas establecidas en el "Contrato". 

VI. El . Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras 
Desincorporaciones, en su décima sesión extraordinaria, 
celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés, CASO 
0210EDGRM23, autorizó la modificación del "Contrato" y sus 
tres convenios modificatorios, ampliando la prestación de sus 
servicios bajo los mismos términos y condiciones contractuales 
del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil 
veinticuatro, así como la reducción de los montos mínimos y 
máximos, con fundamento en los artículos 21, fracciones XVII y 
XXIX, 39, fracción 111, y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación 
de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General 
de Administración XIV/2019", y 8 de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana. 

VII. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE S 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de 1 

Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de 1 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter d 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para suscribir e 
presente Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en los artículos 29 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administració 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 11, primer p ·r af@ 'de 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.3. Los recursos presupuesta les para cubrir la ampliación de la genci 
del "Contrato" objeto del presente Convenio Modificatorio, s 
encuentran contemplados en el Programa Anual de Necesidades 2024 
dentro de la partida 32301, denominada "Arrendamiento de equipo 
bienes informáticos", de la Unidad Responsable 24510906S0010001 
"Modernización y Automatización de Procesos", del presupuest 
autorizado para el ejercicio 2024. 
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11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" , POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE COMÚN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. La empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., es una 
sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme las 
leyes mexicanas, en términos de la escritura pública 96,743 del 
veintidós de octubre de dos mil nueve, pasado ante la fe del licenciado 
Javier lsaias Pérez Almaráz, Notario Público 125 de la Ciudad de 
México; y está debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 405849-
1 del veintisiete de octubre de dos mil nueve. 

11.2. La empresa Dislri Copy, S.A. de C.V., es una sociedad mercantil, 
legalmente constituida y registrada conforme a las leyes mexicanas, en 
términos de la escritura pública 32,775 del cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro, pasado ante la fe del licenciado Francisco 
Javier Mon9ragón Alarcón, Notario Público 73 de la Ciudad de México; 
y está debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 186827 del cuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

11.3. El señor Medardo Rivera García, en su carácter de apoderado 
general de la empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en términos del poder general, otorgado mediante el 
instrumento notarial mencionado en la declaración 11.1 ; las cuales, 
fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.4. El señor Osear Lara Zamora, en su carácter de representante legal 
de la empresa Distri Copy, S.A. de C.V., cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio Modificatorio en 
términos de la escritura pública 21,390 del diecinueve de septiembre de 
dos mil uno, pasado ante la fe del licenciado Alejandro E. del Valle 
Palazuelos, Notario Público encargado de la Notaria Pública 149 de la 
Ciudad de México; instrumento que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, 
en el folio mercantil 186827 del catorce de noviembre de dos mil uno. 

11.5. Mediante escritos de fechas trece y quince de diciembre de dos mil 
veintitrés, recibidos en la Dirección General de Recursos Materiales, el 
"Prestador de Servicios" manifestó estar de acuerdo con la modificació 
del "Contrato" para ampliar su vigencia del primero de enero al treinta 
uno de agosto de dos mil veinticuatro, bajo las mismas condicione 
técnicas y operativas establecidas en el "Contrato" y en sus convenio 
modificatorios. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídic 
con la que comparecen para la celebración del presente instrument 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan s 

ad de obligarse en términos de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo a los "Servicios administrados de impresión, digitalización y 
copiado", para ampliar su vigencia por 8 (ocho) meses contados a partir 
del primero de enero y hasta el treinta y uno de agosto de dos mil 
veinticuatro, reducir los montos mínimos y máximos, así como la 
reducción del costo de la renta mensual por equipo; manteniendo las 
mismas condiciones técnicas y operativas, conforme a lo siguiente: 

Modificación de los presupuestos mínimos y máximos: 

Presupuesto mínimo 
contratado vigente, antes del 

LV.A. 

$82,775,412.00 

Presupuesto máximo 
contratado vigente, antes del 

1.V.A. 

$145,643,780.00 

Reducción al presupuesto 
mínimo, antes del I.V.A. 

$23,899,872.00 

Reducción al presupuesto 
máximo, antes del LV.A. 

$37,629,420.00 

Presupuesto mínimo 
actualizado del contrato, 

antes del LV.A. 

$58,875,540.00 

Presupuesto máximo 
actualizado del contrato, 

antes del LV.A. 

$108,014,360.00 

Reducción del costo de la renta mensual por equipo: 

Modelo Costo unitario actual, antes Costo unitario nuevo, 
del IV.A. . antes del IV.A. 

MX-B450P $670.00 $335.00 
MX-C304W $902.00 $451.00 
MXB-476W $700.00 $350.00 
MX-M1 205 $7,585.00 $3 792.50 
MX-M5071 $1,968.00 $984.00 
PLOTTER $6,500.00 $3 250.00 
ESCAN ER $12,800.00 $6,400.00 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios. y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las características de los servicios, objeto del presente Convenio, se 
contienen descritas en el "Contrato", en el Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , en el Segundo 
Convenio Modificatorio . SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, en el 
Convenio Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/1 1/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, en el Tercer Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023 y en los escritos de aceptación de 
modificación del "Prestador de Servicios", de fechas trece y quince de 
diciembre. de dos mil veintitrés, recibidos en la Dirección General de 
Recursos Materiales; documentos cuyas copias simples se integran al 
presente instrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las misma 
condiciones técnicas, operativas y económicas de los servicio 
señalados en el "Contrato" y en sus convenios modif icatorios, por 1 

que, cualquier variación a dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del pre·sente Convenio es por una disminución del mont 

o de $23,899;872.00 (veintitrés millones ochocientos no 
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y nueve mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado 
equivalente a $3,823,979.52 (tres millones ochocientos veintitrés 
mil novecientos setenta y nueve pesos 52/100 moneda nacional), 
resultando una disminución total de $27,723,851.52 (veintisiete 
millones setecientos veintitrés mil ochocientos cincuenta y un 
pesos 52/100 moneda nacional) y una disminución del monto máximo 
de $37,629,420.00 (treinta y siete millones seiscientos veintinueve 
mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 
por ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,020,707.20 
(seis millones veinte mil setecientos siete pesos 20/100 moneda 
nacional), resultando una disminución total de $43,650,127.20 
(cuarenta y tres millones seiscientos cincuenta mil ciento 
veintisiete pesos 20/100 moneda nacional). 

El "Prestador 'de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en el 
"Contrato" y en este instrumento hasta su conclusión. 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios 
indicados en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico, por 
lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún monto 
adicional. 

TERCERA. MODIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS SEGUNDA 
SEXTA DEL "CONTRATO". 
Con motivo de la ampliación de la vigencia del "Contrato" y de 1 

disminución de los montos mínimo y máximo referidas en las cláusula. 
Primera y Segunda, respectivamente, del presente Conveni 
Modificatorio, se modifican las cláusulas Segunda, primer párrafo, 
Sexta, apartado "Plazo de prestación de los servicios", primer párrafo 
del "Contrato", para quedar como sigue: 

"SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO. 
El monto del presente contrato es por.un presupuesto mínimo d 
$58,875,540.00 (cincuenta y ocho millones ochociento 
setenta y cinco mil quinientos cuarenta pesos 00/10 
moneda nacional) , más el 16 por ciento del Impuesto al Valo 
Agregado equivalente a $9,420,086.40 (nueve millone 
cuatrocientos veinte mil ochenta y seis pesos 40/10 
moneda nacional), resultando un total de $68,295,626.4 
(sesenta y ocho millones doscientos noventa y cinco mi 
seiscientos veintiséis pesos 40/100 moneda nacional); o, e 
su caso, un presupuesto máximo de $108,014,360.00 (cient 
ocho millones catorce mil trescientos sesenta pesos 00/10 
IT!oneda nacional), n:iás el 16 por cient_o del Impuesto al Valo 
Agregado equivalente· a $17,282,297.60 (dieeisiete • millone 
dosci~ntos ochenta y dos mil doscientos noventa y siet 
pesos 60/100 moneda nacional), resultando un total d 
$125,296,657.60 (ciento veinticinco millones dosciento 
noventa y seis mil seiscientos cincuenta y siete pesos 60/1 O 
moneda nacional). 
( ... )" 

"SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓ 
SERVICIO): 
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Plazo de prestación de los servicios: 
52 (cincuenta y dos) meses 15 (quince) días, a partir del dieciséis 
de abril de dos mil veinte y hasta el treinta y uno de agosto de 
dos mil veinticuatro. 
(. .. )" 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula Segunda del presente Convenio Modificatorio 
en la misma forma pactada en el "Contrato". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará como corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"Contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "Contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la vigencia y el monto señalados en la cláusula 
Tercera del presente Convenio Modificatorio. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11, del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de que 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endoso 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprema 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

Los "Administradóres" del presente Conve_nio Modificatorio serán los 
responsables de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 
afianzadora la ampliación de la vigencia del servicio para que contin '. 
vigente la fianza de cumplimiento. 

SEXTA. ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al Director de Cómputo Personal, adscrito 
a la Dirección General de Tecnologías de la Información y al Encargado 
de Despacho de la Dirección de Almacenes e Inventarios, adscrito a la 
Dirección General de Recursos Materiales, ambos de la "Suprema 
Corte", como "Administradores" del presente Convenio Modificatorio, 
éste último únicamente en lo que corresponde a la dotación de insumos 
bajo demanda para los equipos propiedad de la "Suprema Corte", 
indicado en la descripción general de la cláusula Primera de este 
instrumento Jurídico, quienes supervisarán su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberán -revisar e inspeccionar las actividades qu~ 
desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones 
que consideren oportunas y verificar que el servicio, objeto de esté' 
Convenio, cumpla con las especificaciones señaladas en el present'1 

instrumento, de acuerdo a lo siguiente: 

► Por la Dirección General de Tecnologías de la Información: 
La administración de los servicios de equipos de impresión, así 
como de las páginas impresas. 

Por la Dirección General de Recursos Materiales: 
La administración de dotación de insumos bajo demanda para lo 

uipos propiedad de la "Suprema Corte". 
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Asimismo, los Titulares de las Direcciones Generales de Tecnologías de 
la Información y de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" podrán 
sustituir a los "Administradores", lo que informarán por escrito al 
"Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civ il Federal vigente, por lo que el plazo establecido debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
presente Convenio Modificatorio se formalice por escrito en fecha 
posterior. 

OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio, así como en caso de controversia, 
"Las Partes" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente 
para interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo en términos de 
lo dispuesto en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan 
llegaren a tener. 

NOVENA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen en ratifica r, así como dejar vigentes y con plena 
val idez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato" y sus convenios modificatorios, que no hayan • 
modificadas de manera expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan qu 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones l.7. y 11.7. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dicha 
notificaciones. 

DÉCIMA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio el siguiente 

"Anexo Único". Copia • simple del Contrato abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/20~W. copia simple del Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , copia simple del 
Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, 
copia simple del Convenio Aclarato~io SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 
relativo al Segundo Convenio Modificatorio, copia simple del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, así como 
copia simple de los escritos de aceptación de modificación del 
"Prestador de Servicios", de fechas trece y quince de diciembre de dos 
mil veintitrés, recibidos en la Dirección General de Recursos Materiales 

Leído y entendido el alcance del presente Convenio, "Las Partes" lo 
firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el treinta 

nero de dos mil .veinticuatro. 
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POR LA "SUPREMA CORTE" 

PNA GISELA 
ONZÁLEZ 

MAYOR 

A GABRIELA 
A JANDRA 

BACA P~REZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
ADMINISTRATIVO DEL CONVENIO 

COMO LOS ALCANCES QUE 
N PRECISAMENTE LOS QUE 
ARAN SATISFACCIÓN A SU 

REQUERIM NTO 

MAESrRo GUILLERMO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

N332-ELIMINADO 6 

SEÑOR MEDARDO 
RIVERA GARCÍA 

REPRESENTANTE COMÚN 
APODERADO GENERAL 
SHARP CORPORA TION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CUARTO CONVENIO MODIFICATORI 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023, AL CONTRATO ABIERTO NÚMER 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIO 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC) 
CELEBRADO PO8 LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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INGENIERO NESTO 
GARCÍA CUEVAS 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERALDETECNOLOG~S 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE EQUIPOS DE 

IMPRESIÓN, ASÍ COMO DE LAS 
PÁGINAS IMPRESAS 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

ENCIAD EVERARDO 
SILVESTRE 

TIRO SÁNCHEZ 
ENCARGADO DE DESPACHO 

DE LA DIRECCIÓN DE 
ALMACENES E INVENTARIOS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

DOTACIÓN DE INSUMOS BAJO 
DEMANDA PARA LOS EQUIPOS 

PROPIEDAD DE LA 
"SUPREMA CORTE" 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO} 

SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 

GABPT/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO 

SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023, AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO 

SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDCJ.\ 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 'Y ' 
SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 

UNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, copia simple del Primer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021, 

copia simple del Segundo Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, copia simple del Convenio 

Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, copia simple del Tercer 

Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, así 
como copia simple de los escritos de aceptación de 

modificación del "Prestador de Servicios", de trece y quince 
de diciembre de dos mil veintitrés, recibidos en la Dirección 

General de Recursos Materiales. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023, AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y COPIADO (SAIDC), 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
.SHA~P _CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 

UNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 
LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR LA MAESTR 
DIMPNA GISELA MORALES GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER D 
OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, SHARP CORPORA TION 
MÉXICO, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
DISTRI COPY, S.A. DE C.V., REPRESENTADAS· POR EL SEÑOR 
MEDARDO RIVERA GARCÍA Y EL SEÑOR OSCAR LARA ZAMORA, 
RESPECTIVAMENTE, SEÑALANDO AL SEÑOR MEDARDO RIVERA 
GARCÍA COMO REPRESENTANTE COMÚN, EMPRESAS QUE EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS"; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

El quince de abril de dos mil veinte, "Las Partes" celebraron el 
Contrato Abierto número SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, en lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consiste en la prestación de 
los servicios administrados de impresión, digitalización y 
copiado (SAIDC), con un presupuesto mínimo d 
$86,240,232.00 (ochenta y seis millones doscientos 
cuarenta mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregad 
equivalente a $13,798,437.12 (trece millones seteciento 
noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y siete pesos 
12/100 moneda nacional), resultando un total de 
$100,038,669.12 (cien millones treinta y ocho mil 
seiscientos sesenta y nueve pesos 12/100 moneda 
nacional) o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$143,837,520.00 (ciento cuarenta • y tres millones 
ochocientos treinta y siete mil quinientos veinte pesos 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $23,014,003.20 (veintitrés 
millones catorce mil tres pesos 20/100 moneda nacional), 
resultando un total de $166,851,523.20 (ciento sesenta y seis 
millones ochocientos cincuenta y un mil quinientos 
veintitrés pesos 20/100 moneda nacional); con una vigencia 
de 40 (cuarenta) meses, a partir del día hábil siguiente a la 
formalización del "Contrato". 

El seis de enero de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron el 
Primer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 
al "Contrato", para disminuir el monto mínimo y ampliar el monto 
máximo de diversas unidades de servicio; manteniendo las 
mismas condiciones técnicas y operativas establecidas en el 
"Contrato". La disminución del monto mínimo fue de 
$3,186,600.00 (tres millones ciento ochenta y seis mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por 
ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$509,856.00 (quinientos nueve mil ochocientos cincuenta y 

eis pesos_ 00/100 moneda nacional), resultando una 
• • total de $3,696,456.00 (tres millones seiscientos 
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noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
00/100 moneda nacional), y el aumento del monto máximo fue 
de $3,544,000.00 (tres millones quinientos cuarenta y cuatro 
mil pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $567,040.00 
(quinientos sesenta y siete mil cuarenta pesos 00/100 
moneda nacional), resultando un aumento total de 
$4,111,040.00 (cuatro millones ciento once mil cuarenta 
pesos 00/100 moneda nacional), para quedar con un 
presupuesto mínimo de $83,053,632.00 (ochenta y tres 
millones cincuenta y tres mil seiscientos treinta y dos 
pesos 00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,288,581.12 
(trece millones doscientos ochenta y ocho mil quinientos 
ochenta y un pesos 12/100 moneda nacional), resultando un 
total de $96,342,213.12 (noventa y seis millones trescientos 
cuarenta y dos mil doscientos trece pesos 12/100 moneda 
nacional); o, en su caso, un presupuesto máximo de 
$147,381,520.00 (ciento cuarenta y siete millones 
trescientos ochenta y un mil quinientos veinte pesos 00/100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $23,581,043.20 (veintitrés millones 
quinientos ochenta y un mil cuarenta y tres pesos 20/100 
moneda nacional), resultando un total de $170,962,563.20 
(ciento setenta millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos sesenta y tres pesos 20/100 moneda nacional). 

El once de octubre de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron 
el Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC 
020/09/2022 al "Contrato", para disminuir los montos mínimo 
máximo; manteniendo las mismas condiciones técnicas 
operativas, a partir del primero de septiembre de dos mi 
veintidós y hasta el quince de agosto de dos mil veintitrés. L 
disminución del monto mínimo fue de $278,220.00 (dosciento 
setenta y ocho mil doscientos veinte pesos 00/100 rnoned 
nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregad 
equivalente a $44,515.20 (cuarenta y cuatro mil quiniento 
quince pesos 20/100 moneda nacional), resultando un 
disminución total de $322,735.20 (trescientos veintidós mi 
setecientos treinta y cinco pesos 20/100 moneda nacional) 
y la disminución del monto máximo de $1,737,740.00 (un milló 
setecientos treinta y siete mil setecientos cuarenta peso 
00/100 moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto a 
Valor Agregado equivalente a $278,038.40 (dosciento 
setenta y ocho mil treinta y ocho pesos 40/100 moned 
nacional), resultando una disminución total de $2,015,778.4 
(dos millones quince mil setecientos setenta y ocho peso 
40/100 moneda nacional). 

El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, "Las Partes' 
celebraron el Convenio Aclaratorio número SCJN/DGRM/DPC 
031/11/2022 relativo al Segundo Convenio Modificatori 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022 al "Contrato", para aclarar qu 
para todos los fines y efectos legales a que haya lugar, en s 
Cláusula Primera, la modificación del "Contrato" será por 11 
(once) meses 15 (quince) días contados a partir del primero d 
septiembre de dos mil veintidós y hasta el quince de agosto d 
dos mil veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnica 

• tablecidas en el "Contrato". 
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V. El dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, "Las Partes" 
celebraron el Tercer Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
009/08/2023 al "Contrato", para ampliar su vigencia por 4 
(cuatro) meses 15 (quince) días, contados a partir del dieciséis 
de agosto y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mi 
veintitrés; manteniendo las mismas condiciones técnicas 
operativas establecidas en el "Contrato". 

VI. El treinta de enero de dos mil veinticuatro, 
celebraron el Cuarto Convenio Modificatori 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 al "Contrato", para ampliar s 
vigencia por 8 (ocho) meses contados a partir del primero d 
enero y hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro 
con una disminución del monto mínimo de $23,899,872.0 
(veintitrés millones ochocientos noventa y nueve mi 
ochocientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional) 
más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado equivalent 
a $3,823,979.52 (tres millones ochocientos veintitrés mi 
novecientos setenta y nueve pesos 52/100 moned 
nacional), resultando una disminución total de $27,723,851 .5 
(veintisiete millones setecientos veintitrés mil ochociento 
cincuenta y un pesos 52/100 moneda nacional), y un 
disminución del monto máximo de $37,629,420.00 (treinta 
siete millones seiscientos veintinueve mil cuatrociento 
veinte pesos 00/100 moneda nacional), más el 1_6 por ciento 
del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,020,707.20 
(seis millones veinte mil setecientos siete pesos 20/100 
moneda nacional), resultando una disminución total d 
$43,650,127.20 (cuarenta y tres millones seiscientos 
cincuenta mil ciento veintisiete pesos 20/100 moneda 
nacional); manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas establecidas en el "Contrato". 

VII. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras 
Desincorporaciones, en su décima sesión ordinaria, celebrada 
el seis de junio de dos mil veinticuatro, CASO 0410DGRM24, 
autorizó la modificación del "Contrato" y sus cuatro convenios 
modificatorios, para ampliar su vigencia del primero de 
septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, 
bajo los mismos términos y condiciones contractuales y sin que 
ello implique modificar el monto máximo, con fundamento en los 
artículos 21, fracciones XVII y XXIX, y 148, fracción 1, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el 
que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019", y 8 de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana. 

VIII. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el 

• ídico. 
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DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en los artículos 29, 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 11 , primer párrafo, del 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.3. Los recursos presupuestales para cubrir la ampliación de la vigencia 
del "Contrato" objeto del presente Convenio Modificatorio, se 
encuentran contemplados en el Programa Anual de Necesidades 2024, 
dentro de la partida 32301, denominada "Arrendamiento de equipo y 
bienes informáticos", de la Unidad Responsable 24510906S001000 
"Modernización y Automatización de Procesos", del presupuest 
autorizado para el ejercicio 2024. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE S 
REPRESENTANTE COMÚN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDA 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. La empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., es un 
sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme la 
leyes mexicanas, en términos de la escritura pública 96,743 d 
veintidós de octubre de dos mil nueve, pasado ante la fe del licenciad 
Javier lsaías Pérei Almaráz, Notario Público 125 de la Ciudad d 
México; y está debidamente inscrita en el Registro Público de 1 
Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 405849 
1 del veintisiete de octubre de dos mil nueve. 

11.2. La empresa Distri Copy, S.A. de C.V., es una sociedad mercantil 
legalmente constituida y registrada conforme a las leyes mexicanas, e 
términos de la escritura pública 32,775 del cuatro de febrero de m 
novecientos noventa y cuatro, pasado ante la fe del licenciado Francisc 
Javier Mondragón Alarcón, Notario Público 73 de la Ciudad de México 
y está debidamente inscrita en el Registro Público de ·Ia Propiedad y d 
Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 186827 del cuatro d 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

11.3. El señor Medardo Rivera García, en su carácter de apoderad 
general de la empresa Sharp Corporation México, S.A. de C.V., cuent 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Conveni 
Modificatorio en términos del poder general , otorgado mediante 
instrumento notarial mencionado en la declaración 11.1; las cuales, a 1 
fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.4. El señor Osear Lara Zamora, en su carácter de representante leg 
de la empresa Distri Copy, S.A. de C.V., cuenta con las facultade 
suficientes p ra suscribir el presente Convenio Modificatorio e 

1 scritura pública 21,390 del diecinueve de septiembre d 
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dos mil uno, pasado ante la fe del licenciado Alejandro E. del Valle 
Palazuelos, Notario Público encargado de la Notaría Pública 149 de la 
Ciudad de México; instrumento que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de dicha Ciudad, 
en el folio mercantil 186827 del catorce de noviembre de dos mil uno. 

11.5. Mediante escrito de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, 
recibido en la Dirección General de Recursos Materiales, el "Prestador · 
de Servicios" manifestó estar de acuerdo con la modificación del 
"Contrato" para ampliar su vigencfa del primero de septiembre al treinta 
y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, bajo las mismas condiciones 
técnicas, operativas y económicas establecidas en el "Contrato" y en 
sus convenios modificatorios. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la persona lidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo a los "Servicios administrados de impresión, digitalización y 
copiado", para ampliar su vigencia por 4 (cuatro) meses contados a 
partir del primero de septiembre y hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinticuatro; manteniendo las mismas condiciones técnicas, 
operativas y económicas. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y 1 

"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las características de los servicios, objeto del presente Convenio, se 
contienen descritas en el "Contrato", en el Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , en el Segundo 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, en el 
Convenio Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, en el Tercer Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, en el Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 y en el escrito de aceptación de 
modificación del "Prestador de Servicios", de fecha ocho de mayo de 
.dos mil veinticuatro, recibido en la Dirección General de Recursos. 
Materiales; documentos cuyas copias simples se integran al presente 
instrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las mismas 
condiciones técnicas, operativas y económicas de los servicios 
señalados en el "Contrato" y en sus convenios modificatorios, por lo 
que, cualquier variación a dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL 
"CONTRA TO". 

la ampliación de la vigencia del "Contrato" referida en la 
ra del presente Convenio Modificatorio, se modifica la 
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cláusula Sexta, apartado "Plazo de prestación de los servicios", primer 
párrafo, del "Contrato", para quedar como sigue: 

"SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN 
DEL SERVICIO). 
(. . .) 

Plazo de prestación de los servicios: 
56 (cincuenta y seis) meses 15 (quince) días, a pattirdel dieciséis 
de abrí/ de dos mil veinte y hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinticuatro. 
(. .. )" 

TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará como corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"Contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el articulo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "Contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la vigencia señalada en la cláusula Segunda del 
presente Convenio Modificatorio. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11, del "Acuerdo General de 
Administración XlV/2019", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de que 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endoso 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprema 
Corte", el órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

Los "Administradores" del presente Convenio Modificatorio serán los 
responsables de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 
afianzadora la ampliación de la vigencia del servicio para que contin • e 
vigente la fianza de cumplimiento. 

CUARTA. ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al Director de Cómputo Personal y Atenció1 
a Usuarios, adscrito a la Dirección General de Tecnologías de 1 

Información y al Director de Almacenes e Inventarios, adscrito a 1 

Dirección General de Recursos Materiales, ambos de la "Suprem 
Corte", como "Administradores" del presente Convenio Modificatori 
éste último únicamente en lo que corresponde a la dotación de insumo 
bajo demanda para los equipos propiedad de la "Suprema Corte' 
indicado en la descripción general de la cláusula Primera de est 
instrumento jurídico, quienes supervisarán su estricto cumplimiento; e 
consecuencia, deberán revisar e inspeccionar las actividades qu 
desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instruccione 
que consideren oportunas y verificar que el servicio, objeto de est 
Convenio, cumpla con las especificaciones señaladas en el present 
instrumento, de acuerdo a lo siguiente: 

► Por la Dirección General de Tecnologías de la Información: 
La administración de los servicios de equipos de impresión, a 

páginas impresas. 
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► Por la Dirección General de Recursos Materiales: 
La administración de dotación de insumos bajo demanda para los 
equipos propiedad de la "Suprema Corte". • 

Asimismo, los Titulares de las Direcciones Generales de Tecnologías de 
la Información y de Recursos Materiales de la "Suprema Corte" podrán 
sustituir a los "Administradores", lo que informarán por escrito al 
"Prestador de Servicios". 

QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula Primera, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
presente Convenio Modificatorio se formalice por escrito en fecha 
posterior. 

SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio, así como en caso de controversia, 
"Las Partes" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente 
para interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo en términos de 
lo dispuesto en el artículo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o 
llegaren a tener. 

SÉPTIMA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato" y sus convenios modificatorios, que no hayan sido 
modificadas de manera expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.7. y 11.7. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

OCTAVA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio el siguiente 
anexo: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, copia simple del Primer Convenio 
Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021 , copia simple · del 
Segundo Convenio Modificatorio SCJN/DGRMIDPC-020/09/2022, 
copia simple del Convenio Aclaratorio SCJN/DGRMIDPC-031/11/2022 
relativo al Segundo Convenio Modificatorio, copia simple del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, copia simple 
del Cuarto Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 y 
copia simple del escrito de aceptación de modificación del "Prestador 
de Servicios" , de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, recibido 

la Di • • General de Recursos Materiales. 
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Leído y entendido el alcance del presente Convenio, "Las Partes" lo 
firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el 
veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

ISELA 
ZÁLEZ 
OR 

TRA GABRIELA 
LEJANDRA 

BA ÉREZ DE TEJADA 
RECTORA GENERAL DE 
ECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
INISTRATIVO DEL CONVENIO 

ASÍ COMO LOS ALCANCES QUE 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARÁN SATISFAC ÓN A SU 
REQUERI TO 

MAESTRO GUILLERMO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

N377-ELIMINADO 6 

SEÑOR ARDO 
RIVERA GARCÍA 

REPRESENTANTE COMÚN Y 
APODERADO GENERAL 
SHARP CORPORATION 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

L 
REPR 
DISTRI 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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INGENIER ESTO 
GARCÍ YCUE AS 

DIRECTOR DE CÓMPUTO 
PERSONAL Y ATENCIÓN A 

USUARIOS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DETECNOLOG~S 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE EQUIPOS DE 

IMPRESIÓN, ASÍ COMO DE LAS 
PÁGINAS IMPRESAS 

(AVALA QUE LOS ALCANCES S<?N 
PRECISAMENTE LOS QUEDARAN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

L"EI ~I DO JORGE RAÚL 
VE QUEZ ORTEGA 

DIRECTOR DE ALMACENES E 
INVENTARIOS 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 
EN LO QUE CORRESPONDE A LA 

DOTACIÓN DE INSUMOS BAJO 
DEMANDA PARA LOS EQUIPOS 

PROPIEDAD DE LA 
"SUPREMA CORTE" 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024 

GABPT/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 

NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE. IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 

COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NApi~N Y SHARP CORPORA TION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 
ION CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato abierto número 
SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020, copia simple del Primer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-037/12/2021, 

copia simple del Segundo Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-020/09/2022, copia simple del Convenio 

Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-031/11/2022 relativo al 
Segundo Convenio Modificatorio, copia simple del Tercer 
Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-009/08/2023, 

copia simple del Cuarto Convenio Modificatorio 
SCJN/DGRM/DPC-043/12/2023 y copia simple del escrito 

de aceptación de mod ificación del "Prestador de Servicios", 
de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, recibido en 

la Dirección General de Recursos Materiales. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-006/06/2024, AL CONTRATO ABIERTO 
NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-008/04/2020 DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y 
COPIADO (SAIDC), CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NAC • N Y SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. EN 

IÓN CONJUNTA CON DISTRI COPY, S.A. DE C.V. 
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SUPREM A CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

Dirección General de Recursos Materiales 
Bolívar No.30 piso 4 

Colonia Centro 

Alcaldía Cuauh lémoc 

C.P. 06000, Ciudad de México 

Presente 

Ciudad de M éxico a 25 de Noviembre 2024 

Atención: 

Lic. Lu is Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Cont rataciones • 

Por este conducto, damos respuesta a su oficio SGC/DPC/869/2024, de fecha 

de Noviembre de 2024, en relaci.ón al contrato SCJ N/DGRM/DPC-008/04/2020, y 

sus convenios modificatorios, para la prestación del Servicio Admin istrado de 
Impresión, Digitalización y Copiado, (SAIDC) el cual está vigente hasta 31 de 
Diciembre de 2024. 

Se nos informa, que la Dirección General de Tecnologías de la Información de 
ese Alto Tribunal, solicita ampliar los servicios del contrato vigente bajo los 

mismos términos y condiciones, y en su caso, consultar la posibilidad de ofrecer 

algún beneficio económico adicional a favor de la SCJN, por el periodo del 01 de 
Enero al 31 de Diciembre de 2025. 

Al respecto le informo, que por parte de mis representadas, no ex iste ningún 
inconveniente en ampliar el contrato seña lado, por el periodo mencionado, bajo. 

las mismas ·cond iciones, excepto la económica, en la cua l se está otorgando un 
beneficio económico para la SCJN en el precio de copia/impresión, el 
menciona a continuación: 

PRECIO POR COPIA/IMPRESIÓN PROPUESTO 

TIPO DE SERVICIO COSTO UNITARIO 

B&N $0.34 
-

COLOR $0.96 

:i.· .. •. ,:... . . 
r" 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

Dirección General de Recursos Materiales 

Bolívar No.30 piso 4 

Colonia Centro 

Alcaldía Cuauhtémoc 

C.P. 06000, Ciudad ele M éxico 

Ciudad ele México a 25 ele Noviembre 2024 

Atención: 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 

Subdirector General de Contrataciones 

En lo que respecta al precio por renta fija, este se mantiene igual: 
INADO 6 
COSTO BASE PROPUESTO 

MODELO COSTO UNITARIO 

MX-B450P $335.00 

MX-C304W $451.00 

MXB-476W $350.00 

M X-M1205 $3,792.50 

MX-M5071 $984.00 

PLOTTER $3,250.00 -
ESCANER $6,400.00 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier comentario al 

respecto. 

ATENTAMENTE 
NADO 6 

Medardo Rivera García 

Representante Legal Común 

Sharp Corporation México S.A. de C.V. 

Distri Copy S.A. de C.V. 

-EL 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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FUNDAMENTOS 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 

21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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FUNDAMENTOS 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
34.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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35.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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36.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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FUNDAMENTOS 
 
37.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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38.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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39.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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40.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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41.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
42.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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43.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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44.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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45.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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46.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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47.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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48.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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49.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son números 
únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos 
en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos conjuntos de 
caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con 
el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 
116, primer párrafo  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;113, fracción III de la  Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité 
de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.           
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

 

50.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son números 
únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos 
en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos conjuntos de 
caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con 
el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 
116, primer párrafo  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;113, fracción III de la  Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité 
de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.           
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  
 

51.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 
52.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
53.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
54.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
55.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
56.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
57.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
58.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
59.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
60.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
61.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
62.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
63.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
64.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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65.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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66.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
67.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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68.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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69.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
70.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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71.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
72.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

73.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
74.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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75.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
76.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
77.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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78.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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79.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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80.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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81.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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82.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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83.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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84.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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85.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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86.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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87.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que 
son números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las 
órdenes de pago, depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. 
A través de estos conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus 
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FUNDAMENTOS 
clientes y acceder a información vinculada con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por 
ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 116, primer párrafo  de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública;113, fracción III de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
88.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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89.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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90.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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91.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
92.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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93.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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94.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
95.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
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96.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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97.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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98.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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99.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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100.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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101.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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102.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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103.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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104.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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105.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
106.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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107.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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108.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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109.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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110.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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111.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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112.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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113.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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114.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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115.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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116.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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117.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
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118.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
119.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
120.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

121.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
122.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
123.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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124.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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125.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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126.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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127.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
128.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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129.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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130.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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131.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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132.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 
133.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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134.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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135.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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136.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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137.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
138.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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139.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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140.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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141.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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142.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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143.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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144.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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145.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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146.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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147.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

148.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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149.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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150.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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151.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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152.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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153.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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154.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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155.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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156.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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157.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
158.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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159.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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160.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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161.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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162.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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163.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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164.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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165.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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166.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

167.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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168.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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169.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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170.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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171.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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172.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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173.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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174.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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175.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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176.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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177.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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178.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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179.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
180.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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181.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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182.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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183.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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184.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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185.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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186.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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187.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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188.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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189.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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190.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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191.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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192.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
193.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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194.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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195.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
196.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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197.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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198.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son 

números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, 

depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos conjuntos 

de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada 

con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad con los 

artículos 116, primer párrafo  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;113, fracción III de la  Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los los Lineamientos 
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FUNDAMENTOS 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.           

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 
199.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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200.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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201.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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202.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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203.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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204.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
205.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
206.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
207.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
208.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
209.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
210.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
211.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
212.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
213.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
214.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
215.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
216.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
217.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
218.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 

219.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
220.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
221.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
222.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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223.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
224.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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225.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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226.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
227.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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228.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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229.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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230.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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231.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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232.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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233.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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234.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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235.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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236.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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237.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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238.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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239.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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240.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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241.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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242.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
243.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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244.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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245.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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246.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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247.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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248.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
249.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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250.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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251.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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252.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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253.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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254.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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255.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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256.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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257.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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258.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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259.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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260.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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261.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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262.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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263.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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264.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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265.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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266.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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267.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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268.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
269.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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270.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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271.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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272.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
273.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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274.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
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275.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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276.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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277.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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278.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
279.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
280.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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281.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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282.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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283.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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284.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
 
285.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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286.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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287.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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288.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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289.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
290.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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291.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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292.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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293.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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294.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
295.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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296.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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297.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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298.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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299.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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300.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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301.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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302.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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303.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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304.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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305.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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306.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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307.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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308.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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309.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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310.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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311.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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312.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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313.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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314.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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315.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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316.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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317.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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318.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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319.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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320.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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321.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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322.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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323.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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324.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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325.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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326.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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327.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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328.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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229.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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330.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
331.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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332.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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333.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
334.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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335.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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336.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
337.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
338.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
339.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
340.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
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341.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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342.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
343.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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344.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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345.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
346.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
347.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
348.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
349.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
350.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
351.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
352.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
353.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
354.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
355.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 
356.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
357.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
358.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
359.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
360.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
361.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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362.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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363.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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364.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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365.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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366.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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367.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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368.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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369.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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370.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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371.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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372.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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373.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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374.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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375.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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376.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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377.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
378.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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379.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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380.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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381.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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382.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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383.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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384.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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385.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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386.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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387.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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388.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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389.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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390.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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391.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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392.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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393.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

394.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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